
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

458 11001600000020210157300 0016 14/04/2024 Fijaciòn en estado FRANCISCO JOSE - SUAREZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto concediendo redención AI 148/24  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

9920 11001600001520210060500 0016 14/04/2024 Fijaciòn en estado
JOSE ALEJANDRO - AMAGUAÑA PUERTO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto concediendo redención, concede libertad inmediata por pena cumplida, decreeta extinción , AI 190/24 (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

19017 11001020400020110272500 0016 14/04/2024 Fijaciòn en estado
MIGUEL ALFREDO - MAZA MARQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * Auto concediendo redención y niega rconocimiento de 136 horas que exedió de la jornada maxima legal de trabajo 

AI 247/20 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

27415 11001600001520180369400 0016 14/04/2024 Fijaciòn en estado JOVER - ALVEAR HIDALGO* PROVIDENCIA DE FECHA *03/04/2024 * DECRETA EXTINCION. AI 322/24 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

36088 11001600005020151321600 0016 14/04/2024 Fijaciòn en estado CESAR ALEXIS - LIMA MURILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/09/2020 * Ordena Ejecucióm Sentencia AI 1451/20 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE AUTO, JUNTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

36423 11001609906620140002400 0016 14/04/2024 Fijaciòn en estado MARTHA LUCIA - PINILLA DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto concediendo redención AI 050/24  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

46634 11001600001320160941800 0016 14/04/2024 Fijaciòn en estado
NOHORA CATALINA - REYES ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * MODIFICA CUANTIA PARA EL PAGO DE LA CAUCION. AI 210/24  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV 

CSA//

49886 11001600002320190105100 0016 14/04/2024 Fijaciòn en estado

OMAR - BERMUDEZ MARCIALES* PROVIDENCIA DE FECHA *24/10/2023 * Auto deja Sin Efecto la gestion de enteramiento del 4/10/2024 mediante el cual se dispuso impartir tramite incidental 

del art . 477. AI  1261/23 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENT AUTO JUNTO CON INFORME DE NOTIFICACION Y COMUNICACIONES, PARA CONTINUAR 

CON EL INFORME SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

54506 11001600002820120449600 0016 14/04/2024 Fijaciòn en estado
RICHARD STITH - GALINDEZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/07/2023 * Auto niega libertad condicional AI 828/23  ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE AUTO,  NOTIFICACION Y COMUNICACIONES, PARA CONTINUAR CON EL INFORME SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

55539 11001600001320200240800 0016 14/04/2024 Fijaciòn en estado
SEGUNDO CAYETANO - RUIZ MEDINA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 192/24 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO NOTIFICACION Y/O COMUNICACIONES, PARA CONTINUAR CON EL INFORME SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

56316 11001600002320210007900 0016 14/04/2024 Fijaciòn en estado
PABLO - HERNANDEZ FONTALVO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2022 * Auto concediendo acumulaciòn de penas. AI 260/22  ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO NOTIFICACION Y/O COMUNICACIONES, PARA CONTINUAR CON EL INFORME SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

61289 11001600000020200122700 0016 14/04/2024 Fijaciòn en estado

ROYNNEL - HERNANDEZ CASTILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * NO REPONE AI 1377/ 23 DEL 22/11/2023 QUE NEGO LA LIBERTAD CONDICIONAL, CONCEDE APELACION. AI 179/24 ( 

SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO NOTIFICACION Y/O COMUNICACIONES, PARA CONTINUAR CON EL INFORME SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

101506 11001600001520100329600 0016 14/04/2024 Fijaciòn en estado
JOHN ALEXANDER - CUTA MOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto declara Prescripción AI 1559/23 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

AUTO JUNTO NOTIFICACION Y/O COMUNICACIONES, PARA CONTINUAR CON EL INFORME SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//
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ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 15-04-2024
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REPUBLICA DE COLOMBIA

* w

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C-, veintiuno (21) de febrero Qe dos mil veinticuatro (2024)

R8(IÍC«<*0 H"

UbiC9<Í6fM

Auto N«

Sentenciado:

Oélito»;

Reclufí6n:

4¿gimer>:
E^«jsidn:

llQOl 6D OO DQO 2021 01S73 OC

4S8

14B/24

francsco Josá Suárez Hernández
Corrupción de alimento», orculu^a médlcM,o ^
material proftiáeticd agravado
Enajenación ilegal Oe meiJicamefrtoe agr»w»da
y concierto oara delinquir agravado

Cárcel y Peniten<iariB Oe Media Se^orMlad
Ley 90S/2004
Concede rede«»c*án pene por traH)e

ASUNTO

Acorde con la documentación anegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad, se estudia la posibilidad de reconocer redención de
pena ai sentenciado Francisco José Suárez Hernández.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 10 de agosto de 2022, el Juzgado Cuarenta y Tres
Penal dei Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre
otros, a Francisco José Suárez Hernández en calidad de coautor
responsable de los delitos de corrupción de alimentos, productos médicos
o material profiláctico agravado, enajenación ilegal de medicamentos
agravado y concierto para delinquir agravado; en consecuencia, le
impuso 47 meses de prisión, multa de 133.3 S.M.L.M.V., intiabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un tiempo igual a
la pena privativa de la libertad, inhabilidad para el ejercicio de la
profesión, arte u oficio, industria o comercio por el mismo término de la
pena de prisión y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firrneza en la citada
fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 9 de febrero de 2023, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado se encuentra
privado de la libertad desde el 9 de abril de 2021 conforme se registró
en la sentencia condenatoria en el acápite de actuación procesal.

Ulteriormente, en decisión de 10 de febrero de 2023, se le negó al
sentenciado Francisco José Suárez Hernández la prisfón domidliaria
invocada en el marco de los artículos 38, 38 B y 38 G del Código Penal.

RadiMíto i OOJ 60 00 000 2021 0ISP3 00
Ubicación: 4S8

Auto )V« ¡4$/24
Seo{/inc¡íi(i0! Francisco José SoéiQ¿ Htrnén^et
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ft^CídSión. Comp/^fo Cs^ceti^'O v Pemtertcnno «ef/0£i0/iCd'>fi tfeflojoN
Régimen- Ley 906/:>004

Ovciiión. Concsaé redeooo" po' rr^ts/ó

La actuación evidencia que al interno Francisco José Suárez
Hernández se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos; 4 meses, 10 días y 12 horas en decisión de 7 de marzo de
2023; 1 mes y 12 horas en auto de 23 de mayo de 2023; 1 mes y 1
día en auto de 8 de junio de 2023; y, 28 días y 12 horas en auto de 29
de septiembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4© del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado con
la rebaja de la pens y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza.

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario-

La redención do pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del articulo 82 de la Ley 65 da 1993, que indica:

El Juez de ejecución de penas y medidas de segundad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena pnvatwa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
lloras diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de segundad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en tos centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo.'

igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a ia redención. La redención de pena es un iJerecíio que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los repulsltos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena, podrán controvertirse ante los jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el articulo 101 ídem refiere:

El juez de ejecución de penes y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de la pena, aeberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente le conducta del Interno.
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Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendré de conceder dicha redención. La reglamentación determinaré los
períodos Y formas de evaluación.

Respecto a Francisco José Suárez Hernández se allegaron los
certificados de cómputos 19023399 y 19081253 por trabajo, en los que
aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto ^aciooal
Penitenciario y Carcelario, de la srguiente manera:

Acorde con el cuadro para el interno Francisco José Suárez
Hernández se acreditaron 952 horas de trabajo realizado entre julio
y diciembre de 2023, de manera que aplicada la regla matemática
prevista en el articulo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un
monto a reconocer de cincuenta y nueve (59) días y doce (12) horas o
un (1) mes, veintinueve (29) días y doce (12) horas que es lo
mismo, obtenidos de dividir las horas trabajadas por ocho y el resultado
por dos (952 horas / 8 horas = 119 días / 2 = 59.5 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certificaciones Oe
conducta expedidas por el centro carcelario deviene evidente que la
conduaa desplegada por el interno durante el periodo a reconocer se
caliRcó en grado de "EJEMPLAR" y la evaluación en la actividad de
"BISUTERIA", círculos de productividad artesanal, se calificó como
sobresaliente; en consecuencia, circunscritos al articulo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para ta procedencia de la redención de pena.

Entonces, acorde con las reglas contempladas en el articulo 82 de la
Ley 65 de 1993, se avalarán 952 horas que llevan a conceder al penado
una redención de pena por trabajo equivalente a un (1) mes,
veintinueve (29) días y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión del interno
Francisco José Suárez Hernández para que integre su hoja de vida.

Ingresó al despacho memorial presentado por el sentenciado Jesús
Albeíro Girado Osorio, dirigido al Juzgado 43 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, en el que solicita "se sirvan dar
pronunciamiento al recurso de apelación concedida ai auto 1112 donde
el Juzgado 16 de EPMS de Bogotá no repone el auto 606/23 de 8 de Jumo
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Régmefy- Ley 90^2004

OfCis<ór>: COAcWe pena por trabajo

de 2023 que negó la libertad condicional y concedió en el efecfo
devolutivo para ante su Juzgado el recurso de apelación interpuesto como
subsidiario".

Revisada la actuación, se observa que en auto interlocutorio 1112/23
de 20 de septiembre de 2023 se dispuso:

"l.-No reponer el auto 606/23 de 8 de junio de 2023 que negó la libertad
condicional al interno José Albeíro Giralda Osorio. conforme lo expuesto en
la motivaaón.

2,-Conceder en el efecto devolutivo, para ante el Juzgado Cuarenta y Tres
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, el recurso de
apelación interpuesto como subsidiarlo por el interno José Albeíro Giraldo
Osorio

Revisada la ficha técnica se observa que luego de correrse traslado
del recurso de apelación por la secretaria 3 del Centro de Servicios
Administrativos de estos despachos, la actuación se remitió al Juzgado
fallador para lo de su cargo.

rwo SMe» TeM)>0)UL. PMt* emiMBVi . 0<3'PfiPIALM
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En atención a lo anterior, se dispone:

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos,
dese trasíado al Juzgado 43 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá de la solicitud del penado, tendiente a obtener
impulso en el trámite de apelación y entérese de ello al penado José
Albeíro Giraido Osario.

Oficíese a la Dirección de la Cárcel y Penitenciarla de Media
Seguridad de Bogotá a fin de que remita copia de cartilla biográfica legible
y de los certife^dos de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza, carentes de reconocimiento que obren en la hoja de vida del
interno Francisco José Suárez Hernández, en especial a partir de
enero de 2024.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,
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RESUELVE

1.-Recoaocer al interno Francisco José Suárez Hernández por
concepto de redención de pena por trabajo un (1) mes, veintinueve
(29) dias y doce (12) horas con fundamento en los certificados
19023399 V 19081253, conforme lo expuesto en la motivación,

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto enj el^^pite de otras
determinaciones.

3.-Contra esta Oecisión/^ceden los recursos Vdir/anos.
NotóíQUES^

^^fr~°^TRO DE SERVICIOS
iW-' CF:>C1ÓN DE PENAS YMEDlliAb De Si^uw,-,.

r - - C 2 -
la anterior ptov.dencia alpersonalmente la
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RE: Al No. 148/24 DEL 21 DE FEBRERO DE 2024 - Ni 458 - CONC. REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mar 09/04/2024 8:16

ParaiClaudta Moneada Bolívar <cnioncadb@cendoj.ramajLidicial.gov.co>

Notificado,

{ Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

^ Procuraduría 381 Judicial IPara E! Ministerio Publico En Asuntos Penales
jcjoya@procuraduría.qov.co

M/raáfíltCi& PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808wmmmm 5a# 15. so, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmonc3db@cendoj-ramajudiciai,gov.co>
Enviado: jueves, 29 de febrero de 2024 19:37

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoyai® procuraduría.gov.co>

Asunto: Al No. 148/24 DEL 21 DE FEBRERO DE 2024 - NI 458 - CONC. REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por e! Juzgado 16 deEjecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pciTnito remitirle copia de ía providencia del 21 de febrero de 2024, Lo anterior para los fines
legales peilinenies.

CIJALOIJTER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventíinUla2cs¡epmsbta(ít cemloUamaimlicud.sov.co

Cordialmonle.

-9 Y Meo,.

Claudia Moneada Bolívar

Éscribií/nie
Centro (k Scrvidm ílc tos juzgados
de ejecución de Penas r MedidSfi de sc\
Boanu't - Colciiihm

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es e!destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorizaciónexpiícita. Antesde imprimir este cbh-eo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerdeque puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero cíedos mil veinticuatro (^24)

Radicado H"

Ubicación;

Auto N«

Santenciado:

Delt(o«:

R«cluaión:

Régimen:
Decift<«n:
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190/24
Alajan4ra Ama^uaña Puerto

Hurto calificado tentado

Corcel V P«nic«nct«na de Media Segi^ded^
Ley 90</20fl4
Concede redención pena pof trabajo
Concede (ibertad por pena cumpKda

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada, en la fecha, por la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad, se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena si sentenciado José Alejandro Amaguaña Puerto,
a la par, se resolverá lo relacionado a la libertad por pena cumplida dei
nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 18 de marzo de 2022, el Juzgado Treinta Pena!
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condeno a José
Alejandro Amaguaña Puerto por el delito de hurto calificado tentado;
en consecuencia, le impuso 12 meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un tiempo Igual a la pena
privativa de la libertad y le negó el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza el 29 de marzo de la referida
anualidad.

Aunado a lo anterior, el Juzgado fallador expidió orden de captura
NO 2022 0803 de 7 de abril de 2022 en contra de José Alejartdro
Amaguaña Puerto, para el cumplimiento de la pena.

En pronunciamiento de 5 de mayo de 2022 esta sede Judicial avocó
conocimiento de las diligencias en Que el sentenciado fue capturado el 26
de abril de 2023 y puesto a disposición para cumplir la sanción penal, por
consiguiente, se libró la boleta de encarcelación 026/23, la cual se dejó
sin efecto en auto de 2 de mayo de 2023 y, se expidió la 029/23 de la
fecha últimamente enunciada.

En providencia de 19 de enero de 2024 se concedió a José
Alejandro Amaguaña Puerto el sustituto de la prisión domiciliaria; no
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obstante, el mismo no ha sido materializado en atención a que el
nombrado no ha constituido caución prendaria.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia Judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
tJel articulo 82 de la Ley 65 de 1993, que Indica;

ElJuei de ejecíición óe penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena pnvatlua de
libertad.

/i los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas diarlas de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se eátén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."

[gualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece;

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigióle una vez <a persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redencjón
de la pena, podrán controvertirse ante los jueces competentes'.

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere;

El juez de ejecución de penas y medidas ds seguridad, para conceder o
negar Is redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o ¡a enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
periodos y formas de evaluación.
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Respecto a José Alejandro Amaguaña Puerto se allegaron, en la
fecha, los certificados de cómputos 19072875 y 19135677 por trabajo,
en los que aparecen discriminadas las ñoras reconocidas por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:

i a»>-Wgr7 r 36?4 Sogrc
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Acorde con el ojadro para el interno 3osé Alejandro Amaguaña
Puerto se acreditaron lOOÓ horas de trabajo realizado entre agosto y
diciembre de 2023 y de enero y febrero de 2024, de manera que aplicada
la regla matemática prevista en el artículo 82 del Código Penitenciario y
Carcelario, arroja un monto a reconocer de sesenta y dos (62) días y doce
(12) horas o dos (2) meses, dos (2) días y doce (12) horas que es
lo mismo, obtenidos de dividir las horas trabajadas por ocho y el
resultado por dos {1000 horas / 8 horas = 125 días / 2 = 62.5 días).

Súmese a lo dicho que, de la cartilla biográfica y certificaciones de
conducta expedidas por el centro carcelario, deviene evidente que la
conducta desplegada por el interno durante el periodo a reconocer se
calificó en grado de 'BUENA" y la evaluación en la actividad de
"BISUTERIA", círculos de productividad artesanal, se calificó como
sobresaliente; en consecuencia, circunscritos al artículo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Entonces, acorde con las reglas contempladas en el artículo 82 de la
Ley 65 de 1993, se avalarán 1000 horas que llevana conceder al penado
una redención de pena por trabajo equivalente a dos (2) meses, dos (2)
días Y doce (12) horas.

De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que, José Alejandro Amaguaña Puerto purga una pena
de 12 meses de prisión por el delito de hurto calificado tentado y, por
ella se encuentra privado de la libertad desde el 26 de abril de 2023, de
manera que, a la fecha, 27 de febrero de 2024, físicamente ha
descontado un monto total de 10 meses y 1 día.

Proporción a la que corresponde adicionar el monto que por concepto
de redención de pena se reconoció con esta decisión, esto es, 2 meses,
2 días y 12 horas.

tetwído «• iiixtea os 01S2021 otfso} ra
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De manera que sumados el lapso de pnvaaón física de la libertad
junto con el monto reconocido por concepto de redención de pena permite
evidenciar que el sentenciado José Alejandro Amaguaña Puerto ha
cumplido con la totalidad de ia pena impuesta; situación Queobliga a esta
sede judicial a ordenar su LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL
por PENA CUMPLIDA.

Acorde con lo expuesto, líbrese a favor del sentenciado la respectiva
boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá, lo anterior siempre y cuando no exista
requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos
distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con la principal de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida: en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para lo cual se comunicará esta decisión a las autoridades
correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de reclusión
para que integre la hoja de vida del interno.

En el memorial con el que José Alejandro Amaguaña Puerta
solicita la libertad por pena cumplida, requiere que sea declarado el
'amparo üe pobreza": en consecuencia, como con la presente providencia
se decretó la libertad por pena cumplida, esta sede se abstiene de emitir
pronunciamiento o dar trámite alguno frente a dicha pretensión.

En firme esta decisión, se informará a ias mismas autoridades a las
que se íes comunicó la sentencia y, se remitirán las diligencias ai juez
fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expidase paz y salvo a nombre del
penado José Alejandro Amaguaña Puerto.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de
José Alejandro Amaguaña Puerto por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

Entérese de la decisión al pendo en su lugar de reclusión y a la
defensa (de haberla) en las direcciones que registre la actuación.
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En mérito üc lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. O. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al interno josé Alejandro Amaguaña Puerto por
concapto de redención de pena por trabajo dos (2) meses, dos (2) dias
V doce (12) horas con fundamento en ios certificados 19072875 y
19135677, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Conceder ai sentenciado José Alejandro Amaguaña Puerto la
libertad inmediata e incondicional por pena cumplida, conforme lo
expuesto en la motivación.

3.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
a José Alejandro Amaguaña Puerto.

4.-Decretar a favor del sentenciado José Alejandro Amaguaña
Puerto, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena ai Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se
informó la Sentencia.

5.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones. — ""

6.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelaciónídeVt^s, '̂.'
órdenes ds; captura, anotaciones y/o registros que pcrZrazón
proceso pesen contra José Alejandro Amaguaña ¿¿-05=^
autoridades competentes, comunicando a las entidai^ a las qui se les
informó el fallo. •• • 7 S

'acecha t 1

í 5 48R 2m

7.-Contra esta decísi^ proceden los^^ recursos ordir^^os.^

La anterior p,;^.

-BSecretarin.

juzgados DE
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la anterior providencia..»
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RE: Al No. 190/24 DEL 27 D£ FEBRERO DÉ'2024 - NI ^
UB. POR PENA CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gGv,co>
Mié C3/04/202'í 16:02

PararClaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Notificado.

10 - CONC. REDENCION - CONC.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jcjoyai® procuraduría,gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado !6 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pennito remitirle copia de la provi<lencia del 27 de febrero de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A £STE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO yent{iiiiliü2cs¡et)msbta(acendohraiUííiuciicUil.sov.co

Cordialmcnte.

r V

.i \

Claudia Mancada Bolívar

Esvrihieníí'

C'enuu de Servicios de /«av ¡iizgmios
í/e i'jectíd'éfi de Penas y \-ít::dídas de
Bogotá • Co!i)mhií2

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Sí no es el destinatario de este correoy lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener



reserva en general sobre la información de este meíTsaje, sys documentos y/o arctiivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización expücita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerdeque puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBUCA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS V MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., once (11) ae mario ds dos mil veinticuatro (29243
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Conciew para oelinquir
R«e(u»)6n' Complejo CArcelaiio y PeniMrKmHa rtatraprilf^tn

L«v 906/2004
P«en<«n; Cor>ce0c 'edsnct^n pena p«f trabaja

Acorde con la documentsciin allegada por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, se estudia la poslDihdad de
reconocer redei^oón de pena al sentenciado Miguel Alfredo Maza
Márquez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 23 de noviembre de 2016, la Corte Suprema de
Justicia condenó a Miguel Alfredo Maza Márquez en calidad de autor
de los deirtos de homicidio con fines terroristas v concierto para delinquir;
en consecuencia, le impuso treinta (30) años de prisión o trescientos
sesenta (360) meses que es lo misrno, inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el término de 10 años y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domicilisria.

6n pronunciamiento de 21 de diciembre de 2016, esta sede judicial
avocó conocimiento de las diligencias en las que el sentenciado ha estado
privado de la libertad en tres oportunidades, a saber

(t) Entre el 18 de agosto de 2009, fecha en la que el Fiscal 25
Especializado de UNDH-DIH resolvió situación jurídica al penado e Impuso
medida de aseguramiento de detención preventiva sin beneficio de
excarcelación basta el hasta el 19 de abril de 2010, data que recobró
la libertad por vencimiento de términos para calificar.

(11) Entre el 2S de noviembre de 2010, calenda en que el penado
se presentó ante las autoridades policiales en razón a la orden de captura
que se ordenó en la resolución d<' acusación de 24 de noviembre de 2010
y hasta el 20 de enero de 20 2. data en la que la Corte Suprema de
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Justicia decretó la nulidad de la actuación por competencia y dispuso su
libertad Inmediata.

(iii) Finalmente, desde el 20 de noviembre de 2013, data en que
la Fiscalía 10 delegada ante la Corte Suprema de Justicia le impuso
medida de aseguramiento de detención preventiva en establecimiento
carcelario.

La actuación da cuenta de que al sentenciado Miguel Alfredo Maza
Márquez se le ha reconocido redención de p?na en los siguientes
montos: (i) 4 meses y 24 días por estudio y 3 meses y 4 días por
trabajo en auto de 27 de julio de 2017; (ii) 2 meses y 29 días en auto
de 10 de abril de 2016, (lii) 2 meses y 9 días en auto de 21 de
noviembre de 201S; (iv> 20 días en auto de 3 de enero de 2019; (v) 2
meses y 1 día en auto del ?7 fle mayo de 2019; (vi) 29 días en auto
Se 3 de septiembre de 2019; (vii) 1 mes y 22 días en auto del 10 de
mar20 de 2020: (viil) 2 meses y 1 día en auto de S de octubre de 2020,
(Ix) 4 meses y 12 días en decisión de 12 de enero de 2022, (x) 1 mes,
11 días V 12 horas en auto de II de julio de 2022; (>i) 5 meses y en
auto de 5 de abril de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4» del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo retaciona<lo con
la rebaja Oe la pena y redención Oe pena por trabajo, eítui?/o o
eoseñan^d...'.

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal v el Código Penitenciarlo y

-Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
iJel articulo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

El juez rie ejecución de pen^s y med'das de segurjOad concederé la
reaención ae pena por trabajo a los corKfenados a pena pritrativa óe
libertad.

A tos detenidos y a los con<lenaaos se íes abonará un día de reclusjon per
dos días de trabajo, ^ara estos efectos no se podrán computar más de ocho
horgs dianas da trabajo.

Bl juez de ejecución de penas y medidas de segundad constataré en
cualquier momento, el trabajo^ la educación y la enseñanza qae se estén
ffe^aníW a cabo en los centros de reclusión de su Junsdiccrón y lo pondrá
en conocimiento del director r^spectii'o "

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 17Q9 de 2014 establece;



"Derecho a ta r&íención. La redención de pena es un aerecho Que será
exigible una ve¿ la persona rinvada de la hbertaa cumpla los requisitos
extgidospan aaeúer a ella- Todas¡as decisiones qve afecten la redención
de lapena, podrán controvertirse mee losjueces competentes"

En armodia con dlclia normatlviflad, el artículo lOl ídem refiere:

f/ juei oe ejecución de pems y medidas de segundad, para concedero
negar la redenaón de la pena, aeOeiá tener en cuenta la evaluación que
se haga del traüejo, la educación o la enseñama de que trata la presente
ley. £n esta evaluación se consideraré igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negafva, el ¡uet de ejecución de penas se

.abstendrá de conceder dicha redención. Lareglamentación determinará los
periodos y formss de evaluación.

Respecto a Miguel Alfredo Maza Márquez se allegaron los
certíflcaoos de cómputos 18856582, 18890865, 189S1297 y 19067692
portrabajo, en losqueaparecer discriminadas lashoras reconocidas por
et Instituto Nacional Penllenciario y Carcelario, de la siguiente manera:
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Sea lo primero precisar que, acorde con los articijlos 82 y lOO del
Código Penitenciarlo y Carcelario, la Jornada diaria que Oa lugar a la
redención de penaportrabajo corresponde máximo a oclio horas, aunado
a ello el trabajo, estudio o la enseñanza no se llevaré a cabo los días
domingos y festivos, salvo en casos especiales, debidamente autorizados
por el director del establecimiento ton la debida justificación, las horas
trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales días, se computarán
como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNtCAMgMTF las tioras
reconocidas en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la
Jornada máxima legal permitida para el sentenciado Miguel Alfredo
Maza Mérquei en los meses de enero a dlciempre de 2023, esto es,
2360 horas que equivalen a ciento cuarenta y siete (!47) dias y doce
(12) horas o cuatro (4) meses, veintisiete (27) dias y doce (12)
horas que es lo mismo, obtenidosde dividir las horas trabajadas entre
ocho y su resultado entre dos (2360 horas /a horas = 295 dias / 2 =
147.5 días), habida cuenta que las 136 horas excedidas en los meses de
enero, marzo a agosto y octubre a diciemBre de 2023, no pueden ser
objeto de redención conforme a loatrás expuesto, esa la razón paraque
de las 2496 horas de trabajo realizado por el nombrado y -eferencladas
por el ComplejoCarcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, en la

actividad de "AGRICULTURA URBANA", soío se puedan twier en cuenta
2360 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográficae historial de conducta
emitidos por el establecimiento carcelario, se evidencia que durante los
meses a reconocer el comportamiento del penado se calificóen el grado
de "EJEMPLAR", además, la fledicadón del interno en la actividad atrás
citada fue valorado durante el lapso consagrado a ella como
"soiresa/íente", de manera que circunscritos al articulo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Miguel
Alfredo Maza Márquez por conceptode redención de pena por trabajo
realizado durante los meses de enero a diciembre de 2023 y conforme
los certificados atrás relacionados, un monto de cuatro (4) meses,
veintisiete (27) dias y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del interno.

Oficíese al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá a fin de que remita copla de cartilla biográfica y los certjflcaflos
de conducta y cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanja, carentes Oe
reconocimiento, en especial los que obren desde enero de 2024.

Entérese de ia decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en tas direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el ar^aquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilanciay control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgada Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

1.-Reconocer al interno Miguel Alfredo Maza Márquez por
concepto de redención de pena por trabajo cuatro (4) meses,
veintisiete (27) días y doce (12) horas con fundamento en los
certificados 18865582, 18890865, 1S981297 y 19067692, conforma lo
expuesto en la motivación.

2.-Negar al interno Miguel Alfredo Maza Márquez ei
reconocimiento de csenlo treinta y seis (136) horas de trabajo excedidas
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RE; Al No. 247/24 DEL 11 DE MARZÓ DE 2024 - NI 19017 - REDENCION

Jairo Enrique Mejia Abello <jmejia@procuraduriagov.co>
iue 11/04/2024 9-16

Pai'a:Qaudia Moneada Bolivar ccmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, informó que me doy por notificado de dicha resolución, sin ningún recurso. Mi,, gracias.
Procuraduría 317 Judicial penal II

De; Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramaJudic¡al.gov.co>

Enviado: miércoles, 10 de abrii de 2024 11:18 a. m.

Para: pedroalbertho@gmail.com <pedroalberthoía)gma¡l.com>; Jairo Enrique Mejia Abello
<jmeJia@procuraduria,gov.co>

Asunto: Al No. 247/24 DEL 11 DE MARZO DE 2024 - NI 19017 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16do Hjecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle ciipia de laprovidencia del 11 de marzo de 2024. Lo anterior para ios fmes
legales peilineníes.

CVALOUTER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO veníanill(i2csieninsht(i(á cendo}.ramaiudicíaLi>ov.co

Cordialmente,

G oT ^

Claudia Mont ada Bolívar
Esi'rihk'nlf

Cením de Servichí ¿k' lo.s juzgados
de ejecución de. Penas y Mediém de segundad.
Bo<'i>iá • Cohmhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es et destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es e!destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
queexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital-
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SIGCMA

RAMA 3UDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024)
Radicado

Ubicación:
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323/14
S«nlencjado; Jov«r Alv««r HictAlgo
Deirto; Trafico, Fabricación o P(»rt« tfe Estupafaciente»
Sitúa ctón; Ord en de captu ra
Régimen; Lev 906 dfl 2004
Decisioft: iitmgue pena por 9rescipei6n

ASUNTO

Adoptar la decisión que se ajuste a de/^dio sobro la eventual extinción,
por prescripción, de la sanción penal impuesta a Jover Alvear Hidalgo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 23 de enero de 2019 el Juzgado Cuarenta y Ocho Penal
del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Jover
Alvear Hidalgo como cómplice del delito de tráfico. Fabricación o Porte de
estupefacientes; en consecuencia, le impuso cuarenta y ocho (48) meses
de prisión y multa de 62 smimv, inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria y el sustituto de la prisión domiciliaria por padre
cabeza de bogar. Decisión que cobro ejecutoria el S de febrero de 2019 data
en la que el Juzgado fallador declaro desierto el recurso de apelación
interpuesto por la defensa del nombrado penado.

En atención a la sentencia condenatoria, el Juez Coordinador del Centro
de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio expidió la orden de
captura 2019 0684 de 25 de febrero de 2019.

En auto de 21 de octubre de 2019 esta sede judicial avocó conocimiento
de la actuación y en decisión de 11 de noviembre de 2022, requirió a tas
autoridades con el fin de que indicaran las labores desplegadas con miras a
materializar la orden de captura emitida en contra de Jover Alvear Hidalgo.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Lev 906 de
2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
conocer de "/a extinción déla sanción penal", entre cuyas causales, acorde con
el numeral 3° del articulo 88 del Código Penal se encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos al
Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-fundamental.

JV* i }00¡ 60 OG 015 2018 03^ 06
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es la prohibición constitucional frente a la imprescriptibilidad de las penas
privativas de ta garantía recién enunciada conforme revela el Inciso 3° del
articulo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se cuenta
como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites temporales
para su materialización e indican las situaciones que derivan en su
interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en ios eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento,

Ala par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la pena
privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general se
consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en el que
falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior a cinco
años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado tiene
un limite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad de las
personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera que la
prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en que la
sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se vea
legalmente interrumpido.

En el caso, conviene evocar que, el Juzgado Cuarenta y ocho Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Jover Alvear
Hidalgo a cuarenta y ocho (48) meses de prisión por el delito de tráfico.
Fabricación o Porte de estupefacientes. Decisión que adquirió firmeza el 8 de
fetjrero de 2019.

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad con los precedentes
normativos esbozados, se concluye que el fenómeno prescriptivo de la pena,
en el caso, opero, el 8 de febrero de 2024, toda vez que en esta data se
cumplióel lapso que, a voces del artículo 89 del CódigoPenal, resulta necesario
para su configuración, esto es, S años, debido a que la pena Impuesta devino
Inferior a este lapso; de otra, porque no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que a la fecha, no obra constancia
alguna de que el sentenciado Jover Alvear Hidalgo haya sido aprehendido o
puesto a disposición de esta instancia judicial para el cumplimiento de ella.

En igual sentido, se observa que, aunque se emitió en contra de Jover
Alvear Hidalgo orden de captura no se logró la aprehensión del nombrado
para cumplir la pena, es decir, las acciones desplegadas por el Estado
tendientes a generar la prlvadón efectiva de la libertad del sentenciado no
produjeron resultados positivos,
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Por otro lado, revisada ia base de datos de esta especialidad y el Sistema
de Información de Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y
Carcelario - SISIPEC, no se evidencia que respecto al sentenciado se vigile
otra pena o que haya estado privado de la libertad por condena alguna distinta
a la presente, lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el
fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas referidas, se
declarará la extinción, por prescripción, de las penas principales y, accesorias
impuestas al sentenciado Jover Alvear Hidalgo, pues, frente a las últimas al
tenor de lo previsto en el artículo 53 del Código Penal vigente, las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente, consiguientemente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera frmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

En firme esta decisión, regresen las diligencias ai Despacho a efectos de
cancelar la orden de captura 2019 0684 de 25 de febrero de 2019.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de del penado
Jover Alvear Hidalgo.

En ñrme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del Centro
de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en el Sistema de
Gestión Justicia Siglo XXI, la Información registrada de Jover Alvear Hidalgo
por cuenta de estas diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para
consulta de esta especialidad.

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas autoridades
a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las diligencias al juez
fallador para su arcliivo definitivo

Entérese de la presente providencia al sentenciado y a la defensa en tas
direcciones registradas en el expediente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescnpctón, de las penas de prisión y de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas a
Jover Alvear Hidalgo, conforme lo expuesto en la motivación.
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2.-Declarar en favor del sentenciado Jover Alvear Hidalgo, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se ordena
al Centro de Servicios de estos Juzgados que comunique esta decisión a las
mismas autoridades a las que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se dispuso
en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de
2004,

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devuélvase la actuación al
juzgado fallador para la unificación y archivo definitivo.

6.-Contra este proveído proceden los recursos ordinarros.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO
Juez

Coritru ele Servicios Admtinstrativos .luzgatlos de
Ejccucion de Penas y Medidas de SemirtcUd

En la fecha nnrEsfado No.

15 ABR 2024
La anterior pi^v

El Secretario.



URGENTE - Al No. 322/24 DEL 3 DE ABRiL DE 2024 - NI 27415 - EXTINCION

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 04/04/2024 9:23

Para:5atuflechas@hotmaii.com <satuflechas@hotmail.com>:Juan CartosJoya Aiguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (249 KB}
U Ni ;7415 a 111001 eo OO oís 2Ü18 ü3G$4 00 JOVER HIDAl&G lEXTINClON POR PRESCRlJ.pdf;

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejücución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 3 de abril de 2024. Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanill(i2cs¡eDmsbta(aí'endo¡.ramuiudiciaLuov.co

Cordialmente.

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y \4edidas de seguridad.
Bogolá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y !o recibió por error comuniquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Coloitüjia

JOVER ALVEAR HIDALGO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepm.sbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 5 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
JOVER ALVEAR HIDALGO

CALLE 64 NO 75-27

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3613

NUMERO INTERNO 27415

REF: PROCESO: No. 110016000015201803694

C.C:87029827

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 3 DE ABRIL DE
2024, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE OUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://Diocesos,ramaiudíciai,eov,co/¡eom.s/bi)gotaieDms/conectar.a.';n

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,

CLAUDIA MON
ESCRIBIENTE

DA BOLIVAR



RE: URGENTE - Al No. 322/24 DEL 3 DE ABRÍ^DE 2024 - NI 27415 - EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria-gov.co>
Mié 10/04/2024 10:18

ParaíTIaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudidargov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El MInisíerlo Publico En Asuntos Penales

Bogotá
jcjoya@procuraduria.aQV.co
PBX: +57 601 587-8750 Exí IP; 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada BoÜvar <crrK5ncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; jueves, 4 de abril de 2024 9:23

Para: satuflechas@hotmail.com <satüflechas@hotma¡Lcom>; Juan Carlos Joya Arguello

<jc]oya@procuraduria.gov,co>

Asunto: URGENTE - Al No. 322/24 DEL 3 DE ABRIL DE2024 - NI 27415 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a Jo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Segm idad de
Bogotá, me peitnito remititie copia de la providencia del 3 de abril de 2024. Lo anterior para los fmes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventaitUla2csieimisbta(a cettdoi.¡"amajudicial. sov. co

Cordialmcntc,

Claudia Moneada Bolívar

EsiTihicnít:

Centro de Scn-ii ios ile ¡os jtiz^cxdos
de ejecución de Pena'' v Medidiis dú srigw
Bogará - CoUmtbia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y to recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es e! destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no s:€r



que exista una autorización explícita. Antes detnqprupir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo conro ur> archivo digital.

I. : %.!'icibic- ;i,,i||.>[o -j,- i:

í pu. '• iviiÑino

-.i-j' .ij • • ' i .• 'io pjdfla leru-'i 1:•.••iK.lai
. la L-i;y Mli del 5 dü t." ."¡c v lodas las que .j|.5lKjueii Si es el d^simóiafio. le
lri,•lt•lííM^el reservi-i en gsM rf.il ijrin' (r: inícjfmsción .ifi viei's.-Dje, sus tlocumfn'íos y/c

.:!los.. a no sei que exista una explicitci Anteii de rnpnmir este correo,
¿Á realiBerrte mcesano hacerlo, recuerde tjue puede gu^^rdarlo como un archivo digital.

"íTICIA D£ CONFORMíDAD* "*'•"••• Este nienséye 'incluyendo cualquier anexo) contiene
l oníidpnci^il de la Procuraduría General d^í la Nación y se er^cuentra protegida por la Ley.
i-T iifjlizíida por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
po' enor lecibe este mensaje, favor borrarlo inmediatafnente. Cualquier retención,

iiiburión, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se eiKuerjtra estricta'nente
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REPUBLICA DB COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JDZQADO DiBClS&S OE EJECUCIÓN QB PENAS

Y HEDIDAS DB SEOURIDAD

Radicado No. 1100160 00 050 2015 132:6 00
UblcBcián 36088

Auto No. 1451/20
Sealenclvdo Ce**t Alexis Lima Uurlllo

D«!¡to Jiwsist«ncía Alimeataria
Régimeii Ley 906 d« 2004
Declsióia Ejecuta la Pena Impuesta

SIGCMA

Bogoti D.C., Teinticiaco |2S) de aeptieittbn de 4oa mil velóte (2020)

1. OBJETO DEL PRONUNOUMnCHTO.

Surlidt) el trámile mcidcntaj dfil articulo 477 de ia ley yoo de 20Ü4, el despacho
evaluará ¡a viab¡:idad de ordenar la ejecnción de la sentencia profenda el 15 de
nrnuhrc di 2019 por el Juzgada Veinticuatro Penal Municipal con Función de
Conocimiento d« Bogotá D.a, en conrr.i cié Cesar Alexis Lima Hurillo,
Identificado eon cédula de ciudadanía No. 1.030.597.319 de Bogotá D. C-,per
la comisKJn de la concíutCrf punible ce inasistencia alimentaria.

2. AlfTECEDEHTeS PROCESALES RELEVANTES.

3.1.- Este despacho vigila la sentencia pioíemla el ! > de oetul.ri- de 2019 por el
Juzgado Veinticuatro Penal Monicipal con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C,. pof !a cual condenó a Cvsai Alexis Lime Muiillo a la pene principal de treinta
f dos (33) meses de prisión, y ía pena accesoria de inhabilitación par^iel ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo término qii<* la pena deptlsiór», como
autor responsable del delito de Inasistencia alimentuia.

De otra pane, el Juzgado Tallador concedió e¡ subrogado <3e !a suspensión
condicmtial de ia cjexueión de la pena, previa suscripción de diligencia de
compromiso con las obligaciones de! articulo 65 del Código Penai, por el términode
dos (2) años.

2.2.- 25 de febrero de 2020, esta Sede Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligcnda».

3. DE LOS HECHOS QUE LLEVARON AL TRÁMITE INCIDENTAL
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 47? DE LA LEY 906 DE 2004.

3.I.- En consideración a que el sentenciadoCeotr AlexisLima HurlUo nususcribió
la diiigercia de compromiso cor. las obligaciones del anirulo 65 del Código Pi-r.al, a
fin de disfrutar del subrogado de la suspensión i:ondirior>nl de la rjecución de la
pena, esta SedeJudicial mediante auto rte; '.íti de li'brerode 202O dispuso adelantar
el trámite incidentaldel aUicul»4/7 de !n .ey 'i!)hde ¿OU4, paja que el sentenciado
y/o la defensa presentaran las exculpaciones frente at mt iiniplunicntü referido

4.- DE LAS EXPLICACIOKES PRESENTADAS.
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B. COSSroERACIORES DEL DESPACHO.

,1^.'" ísrií i""""

Para desatar tai punto, el Juagado deber partir de tos siguientes precisiones.

£a=ÍÍpS£E=i^

f=r~~

áo'w! ^eí^é"'" 29 de la Ley 1709 de
•Articulo 63. Susptnmión <(c ta ig-eeiicldn detapana- Iaexcudón de
Inr^no pn^„^> de ta „y,^esta c-n .TntencSc fe^nZra
segunda ouv,m rnsín'inu, se suspended por un ¡yrido de das 12) «
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cinco {5¡ años, de oficio o aptfixaón áei interesado, siempre que conaj.rran
loa requisiíos;

J. Que ia perui ifnpuesta sea de prisión no exceda dt cuairv K/ o'^on-

2. Si ía persona condenada tonuMíde uafecetíe'tfes penóles v se frafa
de uno de las deütos contenidos ei inciso 2o del orticuto de lo Ley 599
de 2000, ei juez de conocimiento concederá la medida con base solamente
en el rs^jisito objetivo sei\íilado tn el imineral I de este aniculo.

X Si In prrf»f>na condenada Itene nni^r^dentes penaies por delito doloso
dentro de. ios anco ¡5} ar\o» ontrriores. el juez podrá cgn«der ia medUio
cuando los antecedenies personales, soao^es y famsiiares de! sentenciado
sean ífMii«ifTVes de que no t'Víw neceaxdoíi de fíjecución de la pena.

La suspensión <ie la ejficución de ta pena privalíva de la iibenad no será
exie'iswa a ío responsabilidad cii^l deñv<ida de la conducía pumíMe.

£¡ juez podrá exigir el cumpUmienio d& las penas nc priuanuívi da la
libertad acc&sonas a esta. Ei todo caso cuando se trate efe h dispuesíf
en el mciso Jxnal del articulo 122 de lo Constitución PoUiicase exigirá su
cumplimiento'

A áu tumo, el articulo 6A del C6d^o Psnal. establcte:

'Art. 66.- Si durante el penado de prueba el condenado oiolure cuaiquiera
de fas obl\gaaone.-i impuestas, se ejecutará inmediatamente la senleníia
en Joque hubiere sido 'noiiuo de suspensión y se hará efectiva la cuticK^n
prftHfada.

Sguatmente, 9i transcurridos noventa citas contados a partir de la
«Jecutorta de ia sentencio en la cuat se reconoce el benej^clo de la
suspensión condicional de ta fjeeucíón de la condena, el ampando
no compartiere ante ta autoridad Judictai respectiva, se
prtteederé a Secutar inmediatamente la sentencia^ fneffn/las y
ri/rsu/t) del De.yjacho/.

V. Con fundamenío en la normatividad invocada y lajunspj'udeíi'jia de la Honoroble
Corle Constitucional^, soRiuvo el Tribunal en la providencia de) IV de mayü de
2.011, emitido dcnfro de la radicación 11100140040212Ü07{)007601. M^isUado
ponente Dr. Fernando León B«UfioA Palacios, que:

'como ya se dijo, para que el procesado pueda disfrutar de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, debe suecribir la ditigencia de
eompromieo g prestar la caución, pues el último inciso del articulo 65
del Códit¿o Penal determina que f(ís obligaciones corresporidlenies se
deben garcuilia^ir mediante caución'.

cual permite conduir que si el condenado estui/tera disfrutando desde
eíie momento del susníufo, fa norma consagraría su revocaiona j/ no la
ejecución de la seniencia

Se debe entender que^ en voces del inciso 2 del artículo 66 de ki
Le^ 599 de 3000, cuando el sentenciado no comparece a suscribir
dicha diligencia ni consHtujK ^ caución, en un término

' Corte constitución9], sentencia C-OOS de 20 de enero de 1994. M.P. Dr. losé Gregorio
Htrríándw Ga'ndo
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prudencial, se debe proceder a ejecutar e¡ falto. Esta es ta
consecuencia lógica y es la solución <¡uede¿e darse a esa situación
y que en el Código Penal se estableció expresamente.

Iffualmente resulta oportuno indicar que, cuaTuSo la persona se
encuentra privada de la libertad, la sentencia condenatoria queda
en firme, no presta la caución para disfrutar del subrogado,
entonem9, la pena te está ejecutando y si posteriormente constituye
ta caución y suscribe diligertcia de compromiso, adquiere ta
tibertad y comiensa a goxar del sustituto penal

Bs decir, esa ejecución es transitoria y lo mismo debe pregonarse
de la ^eeueión del inciso segundo del artículo 66 del nuevo Código
Penal, pues una ves decretada, si el condenado presta la caución
y suscribe ía respectiva diligencia de co/npromiso, comienea a
dis/hitar de la suspensión condicional de ejecución de la pena y si
fue capturado, debe ser d^ado en libertad,
Co/no se ob.víín/a. se presenfan dos sitiiacicnes dwíüntes:

í. La no cornparecenaa del condenado a suscriinr la diligencia de
compmTTüso conlleva como consecuencia la ejecución de la sentencia
(indso 2 del arrímlo 66 de la Ley 599 de 2000).

í¿ £f mciífnpítmtenfode las obUgat^nes a que se oomprometió al firmar et
acra de comprorniso. Ofigifui ía i^tocaíoriü de la suspeosíóri conrftíonoí
de la ejecución de la pena-
í...r

VL En igual «entído dicha Colqjatura, en auto del 03 de sepiiembfc de 2.O10.
rudicución IJ0013104014200^0025503, estave:? con ponencia del Magistrado Di.
Marco AJttoai6 RsMda Sato» indicó

(...) 2» De acuerdo con la reseña de los antecedentes relevantes para la
dBCi.^lón de 9e{fundn i'n.^tancia, la Corporación antKipa (jue el Juzgado de
Ejcn/rión de f^nas y Medidas de Seguniitd promovió el ¡nádente regulado
en el artículo 466 de la le^ 600 de 2000, sin a<{»«rtir que el subrogada
concedido en la sentencia condenatoria no se habia hecho ^féctivo
y» por eonsiguiente, que mal podia entonces revocarse.

Bn efecto, en ía nuneiia la 5(i(</ tía so.<>ler^idü ccnponanci/i de cfuien nimph
en estas dUiyunaas idénliro tr^rneUdo o trnirés de criterio reiterado ahora,
que la suepensiiin eoruHclonal de la cjr.cución t/r !u U*' manera
alguna es automática, tfslo efr', una \^z reconocida y s>n más requisitos ni
fijrmalídades. por el Cünlrario. tratándose tle sentenciados no pnoados de
la libertad, o de quiene.s están sorrietidos a detencuin prei^ntiva al
mofnenlo delfallo en el isjul se concede, es n(?ccisana la fxmstitudón previa
de la caución exigida^ pero adema.*, necesaria e indojecliblemenlfí. la
suacnpción de la diliyenrin de cornpromiso mediante la cuoí se entera al
sentenciado de ios obiigariones asunudas con la admimslración de
justicia, pues sólo osl, resu/?aria legitirnc y váhdo derioaríe las
consecuencian negoSwas de su incumplimiento,
Ssla conciusión se afianza, de una parte, en el criterio de la Corte
ConstítuQonfiJ. as^jitado ol examinar ta crtn/ormt'dad del atado precepto
con la Carta Política, oportunidad en la cual indicó que la diUgenda de
compromiso prevista en el articulo 368 de (a ley ñOC de 200<>, de
obligatona porci los fines del refendo ensJííuw. esfo es, pa/a la
iníegracíón de ta pr/j^x'svo'i ptrídica, 'entraña un condicionamiento di? la
libertad personaJ"^, efe r/mnenr gue resulta duro que 'ef conlem'do

«*ni«nclj c.|71 «• JOO), U.»„ nwJrJto tlWer OL
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normativo de eiu di^poiioón soto se completa mediante obligada
referencia, por un lado, o los articulvs en los que seJijan los casos en los
que procede la dUiffeficia d*i compromiso, y por otro, a hs diAptosirioues
del mismo Código de »oc€df7Uí'nfü Petial en hx que se regulan las
consecuencias del mcuntphntierito de. laa ohtiyfxcianes cfue se adifuieren
par L/inud de la díiiper\an de (Ximprvmiso *'*

De igiíol 'nodo, eí( ¿segundo htgar, en ios preijisione^ confenidas en el
articulo 66. mciso 2, de la ley S99de 2000, de cuyo ron'enído se discierne,
no •3ÓIo la obhgatonedad de la suscripción de la düufenaui de (vmjjrornisa,
sitin uirnhit'n, que fa suspen^^n de la pena no se hace e/ectitHi crt
ausencia de ese oc¿p, a tal puntos que echado de menos dentro de
los 90 dios siguientes procede la ejecución inmediata da ta
sentencia, desde luego siempre que no se hubiese operado la
prescripción de la sanción.

Vil. (>cnlro del anrcnor contexto y con sus lento particuldrTDCiau: sn el srlicuto 66
del Código Pen¿t), surgen dos siiuaciones cofi su correspondiente consecuencia. la
primera, ciando el senienciadn duiantt; el penodo de prueba, que nace a partir de
líi susci-ipciñn (te la diligencia de compromiso, viola cualquiers de !a>¡ obligar iones,
lo que fondu*^ k que se ejecute mm^díaiamcnw la sentencia en !o qui' fut malcría
de suspensiun y se haga «¡ecuva la caución pregtada; y, la «egunda, cuando el
Mntenclado no comparece ante la autoridad jadleial respectiva, transcurridos
DoveQta 190} dias contados d«*dc la ejecutoria de la sentencia, ¿enerando ^ue
se procede a ejecutar inimdiBtainente la sentencia.

tb ciLa iiluiua ^.-íjijsrcucnLja ii»que sk présenla en el caso que ocupa la atención de
es la íie(lr;:j;licial, en la mt-riida fn que- prsr a sorRniizarw los dcrcchos de defensa
y debidu proceso al senieiiciada Cesar Alexis Lima Hurillo. otorgándole la
oportunidad rtr anunciar las rirftilpaciones, trente a la no comparecencia ante la
autoridad judicial dentro del lérminoseñalado (9U| días a partir di- Ihejecutoriade
la semencia, y haber hecho el requerimiento, arorfle el trámite incidental señalado,
el preiiombiado y bu defensa, hicieron caso umiao, a pesar de ser enterados de la
í)cti)aciói*i adelajitadfi en contra díjJ pmiatlo.

Corolario de lo señalado, se ordenará la ejecución de la sentcncia impuesta por el
Jnzgado Veinticuatro Penal Municipal coa Función de Conocimiento de Bogoti
p.C., a Cesar Ale*i» Lima Murillo. disponiendo para tai cíccto, una vez robre
ejecutoria ]a presente deierminaeiór, expedircontra el prenombradolas nspectívas
ordenes de captura, a Tin de que sea puesto a disposición de esta Sede Judicial.

6. OTRAS DBTERIUNACIONBS

6.1.- Entérese de ia presente deurtninauidn al penado y a la defensa en laa
direcciones registradas en el expediente.

6.2.- Ingresaron al DespachooncioCONVÍI5A RU-0- 2776 del 20 de agostode 2020
proveniente de! Centro de Semcios .iudiciaies de CONVIDA y correo electrónico del
20 de agosto de 2020 suscrito por la secretaria del Juzgado Veinticuatro Penai
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D. C., por medio de los cuales se
informó que se encuentra surtiendo incidente de Reparación Integral contra e)
condenado. De igual manera indico que una ves se adopte decisión de fondo se
informara lo respectivo a cata Sede Ejecutora- Incorpórensw al expediente y téngase
CTI ojenta para el momento procesal oportuno

6.3.- [ncorp. líesey téngase en e-jenia para clmomonto orocesaJ oportuno ufmio Nn.
S-2020t)¿5676'í/AR'tiC.(TRUCl 1 «3 del 27 de julio de 2020 pj*own«inte cic lu
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Du-ecctón de Investigación Crüninal e Interpol de la Policia Nacional, por medio del
cual se reiriiüeron lOs antecedentes deCesarAlexis LimaHurillo,

En mérito de lo expuesto, el Juagado Dieciséis d« Ejecución de Penas * Hedidas
de Seguridad de BOOOTA D,C„

RESUELVE:

PRIMERO,- ORDENAR LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA proferida el 15 de
ortubrc de 2019 por el Juzgado Veinticuatro Penal Municipal con Punción de
conocimiento de Bogotá D.C.. en contra de Cesar Alexis Lima UnrlUo
identlTieado con ceduU de ciudadanía No. 1.030.597.319 de Bogoti D C
conforme lo normado en d articulo 66 del Código Penal; por lo expuesra enlaparte
niouva de la preaeeitc dctprmmación

RB^DO-. DISPONER en conserucnc.a. el eamplLuiento de la prna principal de
^Inta y dos (33) meses de prUlón impuesta i Casair Alexis Lima Murillo,
Identlflcado con ceduU de ciudadanU No. 1.030.597,319 de BosoU D, C de
manera intramuriU

TERCERO.- Para efectos de lo antenor, tina vez cobre ejeeatnria la presi-nte
determinación, se dispone LIBRAR ORDEN DE CAPTURA en contra de Cesar
Alenia LimeHariilo, identJficftdo con cédula d« otedaduiia Ifo. 1.030.597.319
de Bogotá D. C., ame loí organismos de seguridsud del estado, en loí términos v
fines establecidos en la parte motiva de esta decisión.

CUARTO.- Dése inmcdiaío cumplimiento al numeral de otras decisiones.

QU1HTO.- Contraía presente decisión proceden los recursos ordinarios,

ROTIFñSUBSB YCÚMPLASE;

SAC/CASA

SRIRLEY Oa. VALLE ALBAKRAClX CONDÍA
JVES

Centro ele Servicios Administrativos Juzqaii'/S dc-
Eieciicioti de Penas y Mp.riidas de Seíjunclcid

En la fecha nnr Estado No.

15 ABR 2022»
La anterior pi^».-o..,.o

El Secretario.
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ALEXIS LÍMA MUBtUO

iii?o«de Ib Ejecucióníei>« MeíftdasSeguridad Bogcía - ftogcSB D.C
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Un cordial saludo,

it^spetuosamente le. reroita AUTO l.nie).M5.1/2a oaDENA f JECUCiÓH OEL^PS^A.

rOWBfNAr.'J CEiAR VlDRlLtO

Lfl árteriof. a fin de dar el trámite i.espetHvo itesde su atea.

Atr*'i?aTriffnie;

Flor Án^la Pabótt R.
Asistente Administrntiva

Jusgndu 16 de EjecaciÓB de Penas y Uedldasde Segnridad de Bogotá.

n.- -s.-.íi'UiKlifliMjeUti»»:» n'WiV*Vtf4Uí%-.wi*JlrS'*AyfíRh'" Jdjí1«*>fr<W«Vf6V I'
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TI No.9a - 24 Tslífono (1)2832273

&Jifiejo Ka(«ser

BOGOTÁO.C., 28 de Octubre(Je2020 Á

SE^R
CESAR ALbXIS LIMAMURfLUJ
CARHERA 91 A NC: 5CA-M SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 2131

NUMERO INTERNO 36088
REF: PROCESO No 110018000050201513216
CC 1030597319 ^

SIRVASE COMPARECER EL DtA 19 DE NOíl
SERVICIOS UfflCADOeN LAC^E 11 No 91
XL VEINTICINCA (26> 9»'̂ P'-|EMBRE
COMUNICACIÓN

APpEZANiam.
a«lNISTFATI>fe

fe OE 2020 ALAS 8:00 AM, AESTE CENTRO DE
tplPICIO KAVSSER PIN HOIIFIEAR PROVIDENCIA
PI&OS MIL VEINTE t2020). PRESENTE ESTA



RE: URGENTE - Al No. 1451/20 DÉL 25 DE SPETIEMBRE DE 2020 - Ni 36088 - EJECUTA LA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradu,ria.gov.co>
tóié 10/04/2024 10:22

Para:Cl3udia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial,gov,co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
ÍGiova@procuradüria.gov,co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb{5>cendoj.ramajud(dal.gov.co>
Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 11:29

Para; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria-gov.co>

Asunto: URGENTE - Al No. 1451/20 DEL 25 DE SPETIEMBRE DE 2020 - NI 36088- EJECUTA LA PENA

Cordial saludo

Bn cuniplimienío a lo ordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, nic permito remitirie copia de laprovidencia del 25 de septiembre de 2020. Lo anrerior para los
fmes legales pcrtinenle.s,

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanHla2cs¡eDnishta(a ceníloi.ramaiiKiiciaLíiov.co

Cordialmeiite.

Cíauüki Moneada Bolívar

Eíxáhienu'

Ci'mra tie Servicios de los jnzgaíiofi
de ejecudon ée Penas, i' Medidas de se<;iiridüd.
Btigoíú - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Coiombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este fcorreoyconsidere si es realmente necesario
hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

. I .. •- ; • • • i' ''S 'J'--

¡ -.ibiO 1>C.| 1 •• u-'.ijl.elo li»'? I.".i pC'i Í •• , r. .U'iiJl.elU U<? I. • . ••.Ii,'.

ir: .^.-pia que pii-i de:! i. ••••.4
.1 .i.-iiiki ..iein-iMr lü podría tef)«i Lonóeti-enuias legalti'-0'ív.> b

.,jí-v VM. lu iiÉ¿ü09 y i.adas lasque le :ipliouen Si es el üe..iin.-iuiii..-.', le
.-h ut^netal sobre la información de esui tiiensáje, sus doLuinentos y/c

nos, jnubei c^ue-ixisUñ ufta autonzadór explícita Antes de imprimtr este cocreo.
.1 <ís re¿ilmpnte nécesario hücerlo, rccuf?rde que puede giiardarlo como un archivo digital.
¡OnClA DE CONFORMOAD"''*"'**""•' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
•II confldentiaJ ás Id Procuraduría General de la Nación y se encuentra protí^da por la Ley.

ver utilizada por el penional o. compañía a la ciial esta dirigido. Si usted no es d receptor
• o por error recibe esie inens^e, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier reiericwn,
! iiibución, copia o loma de CLialc|uier acción basada en ella, se encuentra estrictamente

•*H I:- lUt 1 •

infonravi-

Sólo pui. el

autori-2¿c!i

ü;füyor. J

j 11 'V i , :J\. •
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintitrés ^23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

RudiCddO N' 11001 60 99 Dé« 2014 00024 00
Ubicdcfón 36423

Auto 050/24
Sentenciado: Martha Lucia
RMiua^n; OomicHfarla

Delito: Cohecho propio, aoboma y
Frauda proceda)

Régimen; Ley 906 de 2004
Decisión; Concede redencién de pena por t
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CatAitso Cerezo
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ASUNTO

Acorde con la docurhentactór allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, se estudia la
positiilidad de reconocer i^ención de pena a la sentenciada Martha
Lucía Pinilla Díaz.

ANTECEDENTES PROCESALES

En se-ntenda de S de marzo de 2020, el Juzgado Treinta Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Martha
Lucia Pinilla Díaz en calidad de autora del delito de cohecno propio; en
consecuenaa, le impuso ocnenta (80) meses de prisión, multa de setenta
y seis punto sesenta y seis (66.66) s.m.l.m.v., inhabilitación para el
ejercicio de derechos y fundones públicas por igual termino a la pena
privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliarla. Decisión recurrida en apelación por la
defensa y cuyo recurso se declaró desierto en auto de 13 de marzo del
año citado-

En pronunciamiento de 26 de rnayo de 2020 esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que la sentenciada se encuentra
privada de la libertad desde el 1° de junio de 2017.

Ulteriormente, en decisión 180/21 de 3 de marzo de 2021, se
acumularon juridicamente las penas impuestas a Martha Lucia Pinilta
Díaz en los procesos con radicados UOOl 60 99 066 2014 00024 00 y
11001 60 00 000 2018 00365 00 que, se adelantaron, respectivamente,
por las delitos de coliecho propio para el primero y soborno y Fraude
procesal en concurso homogéneo, para el último; en consecuencia, se fijó
una pena acumulada de ciento veinticinco (125) meses y veinticinco
(25) días de prisión y ul mismo monto por inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas tal como se plasmó en la

SMitaito «• IIOOI 60 99 066 2014 00024 00
Uíioclán: X'23

iim ff aso/!4
Manba- Lvaa Daz

DcmfCH'Bne

Delito: CahéefiO propia. y
^'oude pfoceiéi

Régimen Ley 906 cíe 20Q4
Oéchtón. Concede redención Oe cena cor frsñs/o

decisión de 1° de jumo de 2021 al corregirse los numerales 2° y 4° de la
parte resolutiva del auto al inició enunciado.

Ulteriormente, en auto de 28 de abril de 2023', esta sede judicial
concedió a Martha Lucia Pinilla Díaz el sustituto de ía prisión
domiciliaria, previo pago de caudón prendaria por valor de 5 smimv y
suscripción de diligencia de compromiso, obligaciones que la nombrada
cumplió el 15 de mayo de 2023, data en la que suscribió acta
compromisoria.

La actuadón da cuenta de que a la serttendada se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: 4 días en auto de 3 de
noviembre de 2020: 11 días en auto de 14 de enero de 2021; 1 mes en
auto de 31 de marzo de 2021; 1 mes y 12 horas en auto de 2 de julio
de 2021; 1 mes en auto de 19 de octubre de 2021; 1 mes, 1 día y 12
horas en auto de 31 de enero de 2022; 1 mes y 1 día en auto de 8 de
marzo de 2022; 1 mes y 1 día en auto de 8 de Julio de 2022; 1 mes en
auto de 23 de septiembre de 2022; 1 mes, 1 día y 12 horas en auto de
15 de marzo de 2023; 1 mes, 1 día y 12 horas en auto do 28 de abril
de 2023; y, 1 mes, 3 días y 6 horas en auto de 25 de mayo de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relBcionedo con
la rebajá de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por trabajo det)e sujetarse a las previsiones
del articulo 82 de la Ley 65 de 1995, que indica:

El juez de ejecución de penas y medidas de segundad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pona privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
ríos días de trabajo. Para esfos efectos no se podrán computar más de ocho
horas dianas de trabajo.

f/ jueT de cjeci'ción de penas y medidas dtí •segundad constataré en
cualquier momento, el trabajo, ¡a educación y la enseñan-á que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conecimiento del director respetivo. ~
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igualmente, e! artículo 103 Ade la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que seré
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los Jueces competentes. °

En armonía con dicha normatividad, el artículo iOl ibidem precisa:

SI Juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se naga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta e^/aluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
periodos y formas de evaluación.

Precisado lo anterior, se observa que para la sentenciada Martha
Lucia Pinilla Díaz se allegó el certificado de cómputos 19020811^ por
trabajo en el que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:

I •tejjX"'

Acorde con el cuadro, para la interna Martha Lucia Pinilla Díaz se
acreditaron 72 horas de trabajo realizado en el mes de septiembre de
2023, de manera que al aplicar la regla matemática prevista en el artículo
97 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a reconocer de
cuatro (4) días y doce (12) horas, obtenidos de dividir las horas
trabajadas entre ocho y el resultado por dos (72 horas /8 horas = 9 dias/
2 = 4,5 dias).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y la certificación de
conducta expedida por el centro carcelario hacen evidente que el
comportamiento desplegado por la interna durante el periodo a reconocer
se calificó en grado de "EJEMPLAR" y la evaluación en la actividad
"LABORES ARTBSANALES", actividades en domicilio, se calificó corno
"SOBRESALIENTE", de manera que circunscritos al artículo 101 del
ordenamiento citado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a la sentenciada Martha
Lucia Pinilla Díaz, por concepto de redención de pena por trabajo un
total de cuatro (4) días y doce (12) horas.
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OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
Integre la hoja de vida de la Interna.

Ingresa al despacho oficio 90272-CERVI-ARVIÉ/2023EE0243S04 de
7 de diciembre de 2023 procedente del Centro de Reclusión Penitenciario
y Carcelario Virtual con el que se informa que Martha Lucia Pinilla Diaz
registra dispositivo apagado y sin comunicación los días 10 y 11 de
agosto, 22 y 23 de noviembre y 3 y 4 de diciembre de 2023.

De otro lado, ingresa al despacho correo electrónico suscrito por la
sentenciada Martha Lucia Pinilla Díaz con el que solicita le sea
notificada la decisión 865/23 de 31 de julio de 2023 con el fin de conocer
su contenido y de ser el caso tener derecho a controvertir.

Revisada la actuación se evidencia que en auto 865/23 de 31 de julio
de 2023^ esta sede judicial negó a Martha Lucia Pinilla Díaz el
subrogado de la libertad condicional, decisión que fue objeto del recurso
de apelación por parte de Ib nombrada, recurso que fue concedido en
auto de 10 de octubre de 2023".

Finalmente, Ingresa al despacho correo electrónico suscrito por la
interna Martha Lucia Pinilla Díaz con el que informa que el abogado
Luis Fernando Manrique Roa ya no ejerce su defensa.

En atención a lo anterior, se dispone:

.-Como quiera que en oficio 90272-CERVI-ARVIE/2023EE0243504
de 7 de diciembre de 2023 procedente del Centro de Reclusión
Penitenciario y Carcelario Virtual se informa que Martha Lucía Pinilla
Díaz registra el dispositivo de vigilancia electrónica apagado y sin
comunicación los días 10 y 11 de agosto, 22 y 23 de noviembre y 3 y 4
de diciembre de 2023 IMPARTASE el trámite incidental previsto en el
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, previo a la eventual revocatoria de
la prisión domiciliaria, dando traslado del citado oficio a la sentenciada,
para que presente las explicaciones que consideren pertinentes frente al
incumplimiento de las obligaciones del artículo 38 B del Código Penal,

.-Dado que la sentenciada presentó recurso de apelación contra el
auto 865/23 de 31 de julio de 2023, se infiere, que la misma conoce el
contenido de la citada providencia; por tanto, esta sede judicial se
at)stiene de emitir pronunciamiento o dar trámite alguno frente al correo
electrónico en que la penada solicita notificación.

.•Como quiera que Martha Lucia Pinilla Díaz ha informado que
Luis Fernando Manrique Roa ya no ejerce su defensa, a través del

• Archivo IOS

' Archivo 120
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Asistente Administrativo de este Juzgado actualícese en el Sistema de
Gestión Siglo XXI lo relacionado a la defensa de ta interna,

.-Sin perjuicio de lo anterior y en aras de garantizar el derecho a la
defensa, a través del Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados oficíese a la Defensoría del Pueblo con el fin de que se sirvan
designar defensor a Martha Lucia Ptnilla Díaz dentro de la presente
causa.

.-Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Medía Seguridad para
Mujeres de Bogotá a efectos de que remita a esta sede judicial los
certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza que obren en la hoja de vida de la interna Martha Lucia
Pinilia Díaz, carentes de reconocimiento, en especial a partir de octubre
de 2023.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos 3uzg3dos a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada Martha Lucía PiniKa Díaz por
concepto de redención de pena por trabajo cuatro (4) días y doce
(12) horas con fundamento en ei certificado 19020aíl,. conforme lo
expuesto en ¡a motivación. ; ¡ j

/ '2.-Dese cumplimiento a ,to dispuesto en el/acápite d¿ otras
determinaciones- / / / /

3.-Contra esta decisió^ ^fóce^en los recursos orflinarios;

ientro de Servicios Aclrnmistrafivoíi lu^yaitos de
¡ Ejecución de Penas y Mertirtas de Segundad

En la fecha No1lf'"i'é ñor Estado No.

15 ABR 2021»
La anterior pi^. .....

El Secretario.
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RE: Ai No. 050/24 DEL 23 DE

TRABAJO

10 DE 2024 - NI

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
tun 08/04/2024 ZS'.O'i

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudici3l.gov.co>

Notificado.

- CONC. REDENCION POR

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
iciova(8)procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado; jueves, 29 de febrero de 2024 15:31

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 050/24 DEL 23 DE ENERO DE 2024 - NI 36423 - CONC. REDENCION POR TRABAJO

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por e! Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridadde
Bügotá. me peimito remitirlecopia de la providenciadel 23 de enero de 2024. Lo anterior para los finés
legales pertinentes.

cválouier respuesta a este correo debe ser enviadaal

CORREO ventanilla2csknmsbta(acendoi.ramaiudicial.uov.vo

Cordialmente.

Claudia Moneada Bolívar

E.fs^iki-enie

Ccarh) de Servidos de los íuziíluío.\
dt: e/ectiL-ián de Penas-y Medidas de seguridad.

- Cdlomhiu

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener



reserva en general sobre la información de este mensaje, sus dotumen{os y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

,;íi ,l • •• •' í I. '.^l; Cít' rM .l-.'

que-loner del fr.isiTv-::, ir I'•
U'podiia i...ii>ecuencias legales ..•>•,•1!.-,

. , LüJcis lili qus ie apliqiieii 5i es el de. •.!'. :í.-
: • . „ ..obi¿; lá iníormacion de este iTienssje, sus aocLiii •; ra T,

.!..r, o i.u q,L*v e.^i;-'ü .,11,3 dutoMrnCiár explícita. Antes de iiriprimií e^te cimi't.)
... . •'.i.ilinciUt; neccsñfiO hacerlo, recjerde que puede guardarlo como un archivo diGi:a^

. i ilíA DC CONFORMIDAD'^""*'"'**' ísXe- n^ensaje (incluyendo cualquieraiio-oí '-.Tcitií-iv-
; iciir.. 'jonfidencial üe la Procuraduría General d'í la Naciór» y se encuentra protegid.i por 1.^ Ltí',
iólü |ju<- J.: : er uLil¡¿ada poi' el personal o compañía a la cual está dirigido, Si usted rio es el reccptoi
auionzo.i. >ci poc error recibe este mensaje, favor borrarlo Inmediatamente. Cualquier retención,
d fu-ifon i iribución, copia o toma de cualquier accfen basada en ella, se encuentra e^tricfdineitLt
prohibir. 1



H¿nH ludiCuJ Af
^prfiuf ¿Vli luüiGJtur;! SS

..— -. — 2i|>

REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá 0,C., veintinueve (29) de febrera de dos mii veinticuatro (2024)
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ASUNTO

Resolver io referente a la reducción de la caución prendaria invocada
por la sentenciada Nohora Catalina Reyes Romero a efectos de que se
materialice el sustituto de (a prisión domiciliaria que se le otorgó e 18 de
noviembre de 2023 por esta sede judicial.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 24 de julio de 2018, el Juzgado Veintiséis Penal
Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Nohora
Catalina Reyes Romero en calidad de coautora del delito de hiurto
calificado agravado tentado; en consecuencia, le impuso setenta y dos
(72) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
Unciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad, le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió
firrrieza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 13 de marzo de 2019 esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que la sentenciada ha estado
privada de la libertad en dos oportunidades: (i) entre el 8 y 10 de agosto
de 2016, fecha de la captura en flagrancia y, subsiguiente libertad debido
al retiro de la solicitud de imposición de medida de aseguramiento; y,
luego, (ii) desde el 15 de noviembre de 2018, data en que se materializó
la orden de captura 2018-3117 para cumplir la pena Impuesta y para
cuyo efecto se libró boleta de encarcelación 2092.

Ulteriormente, en decisión de 18 de noviembre de 2023, el Juzgado
concedió a Nohora Catalina Reyes Romero la prisión domiciliaria
previa constitución de "caución prendaria en cuantía equivalente a tres
(3) salarios mínimos legales mensuales vigente que deberá constituir a
través de titulo de depósito Judicial en el Banco Agreño" y suscripción de
compromiso con las obligaciones del articulo 38B de la Ley 599 de 2000.
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La actuación da cuenta de que, a la sentenciada Nohora Catalina
Reyes Romero se le ha redimido pena por concepto de estudio, en los
siguientes montos; 5 días en auto de 28 de agosto de 2019; 29 días en
auto de 1° de diciembre de 2020; 1 mes en auto de 18 de marzo de
2021; 21 días en auto de 26 de agosto de 2021; 15 días en auto de 10
de diciembre de 2021; 4 días y 12 horas en auto de 24 de enero de
2022; 17 dias y 12 horas en auto de 8 de Juliode 2022; 12 días en auto
de 2 de mayo de 2023; 24 días en auto de 31 de mayo de 2023; y, 3
dias en auto de 22 de septiembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del artículo 38 numeral 1° de la Ley 905 de
2004 corresponde 3 los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de las decisiones necesarias para que las sentencias
ejecutoriadas que impongan sanciones penales se cumplan-

La interna Nohora Catalina Reyes Romero solicita reducción de la
caución prendarla' impuesta para acceder al sustituto de la prisión
domiciliaria a un (1) smimv a través de póliza judicial y, afirma que ello
obedece a su condición económica, motivo por el que en aras de
determinar su capacidad de pago se dispuso oficiar a las diferentes
entidades estatales y distritales con el fin de que allegaran información
que de manera eventual registre a su nombre.

Con relación a la caución prendaria los articulas 369 de la Ley 600
de 2000 y 319 de la Ley 906 de 2004, respectivamente, establecen;

"Consiste en el depósito de dinero o ia constitución de una póliza, en
cuantía de uno (1) hasta mil (¡.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, t}ue se fijará de acuerdo a las condiciones económicas del
sindicado y la gravedad de la conducta.

Fijada por el juez una caución, el obligado con la misma, si carece de
recursos suficientes para prestaría, deberá demostrar suficientemente esa
incapacidad, asi como la cuantía que podría atender dentro del plazo ijue
se le señale."

Respecto a la primera de las normas enunciadas en sentencia C-316
de 30 de abril de 2002 fue declarada inexequible para cuyo efecto se
indicó;

"De acuerdo con lo dicho, esta Corts estima que la expresión 'uno (I)~
contenida en el artículo 369 de ta Ley 600 de 2000, es inexequible y, por
tanto, dete ser retirada del ordenamiento jurídico. En esa medida, como
no existe, a partir de esta providencia, monto mínimo al que deOa atenerse
el funcionario judicial para imponer la caución prendaria, éste podrá,
consultando la capacidad económica del procesado, imponer una
caución por un monta menor, llegando incluso hasta prescindir de la

' Afcnivos 75, 73 VSO cerpftútdiflital
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En el caso, Nohora Catalina Reyes Romero solicita se considere
la posibilidad de garantizar el pago de la caución prendaria que en el
monto de tres (3) s.m.l.m.v,' se le impuso para acceder al sustituto de
la prisión domiciliarla, toda vez que su condición económica le impide
sufragar este valor, inclusive, propuso constituir el rubro 3 través de
póliza de seguro en cuantía de un (1) smlmv.

Debido a lo anterior, en auto de 23 de enero de 2023', esta sede
judicial, en aras de establecer la capacidad económica de Nohora
Catalina Reyes Romero dispuso oficiar a diferentes entidades estatales
y distritales con el fin de que indicaran si la nombrada registraba como
titular de bienes muebles, inmuebles, vehículos o cuentas bancarias,
acciones o cuotas de participación en sociedades o establecimientos de
comercio.

A partir de la solicitud de esta sede judicial se obtuvo la siguiente
información:

•Oficios y correos allegados por diferentes sucursales de Cámara y
Comercio a nivel nacional en cumplimiento al traslado que de la
solicitud del despacho hizo el RUES en los se informa que revisadas
sus bases de datos, Nohora Catalina Reyes Romero con C.C
í.033.754.338 no figura registrados como comerciante (persona
natural), no tiene ningún vínculo como miembro de junta directiva
y/o revisor fiscal, representante legal, socio accionista de sociedades
comerciales y no es propietaria de ningún establecimiento de
comercio.

• Oficio 20244Í000778I31 de 25 de enero de 2024, procedente de
la secretarla Distrital de Movilidad en el que indican que consultado
el Registro Único Nacional de Tránsito RUNT, no se evidencia
información para su documento de identidad^, por lo que precisan
que "La ciudadana no registra propiedad automotora".

•Oficio con radicado 20246006255901 de 1® de febrero de 2024,
procedente del ADRES de cuyo contenido se extrae que la interna
figura en el régimen subsidiado, estado retirado como madre cabeza
de hogar.'

• Información Comercialaportada por Transunion de laque se extrae
que la sentenciada apertura cuenta de atierro 798486 el 26 de
mayo de 2023, Banco Bancoiombia sede Medellin que se encuentra
en estado activa, pero no figura saldo.
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De manera tal que, a partir de dictios Instrumentos deviene
acreditado por lo menos, en forma sumaria, que Nohora Catalina Reyes
Romero no cuenta con vehículos, establecimientos de comercio, no se
encuentra afiliada a salud en régimen contributivo y aunque aperturó
cuenta de ahorro no registra saldo; situación está que permite inferirque
la nombrada, ciertamente, no se encuentra en capacidad de obtener los
recursos necesarios para sufragar la caución prendaria impuesta
equivalente a 3 smlmv o en otras palabras carece de recursos
crematísticos suficientes.

Luego, entonces, de no adoptarse una medida, frente a la situación
advertida por la sentenciada Nohora Catalina Reyes Romero con el fin
de garantizar la materialización del sustituto de la prisión domiciliaria, se
estaría negando su goce efectivo bajo argumentos netamente de orden
económico.

Respecto a la caución, la Corte Constitucional na referido:

"Entérminos generales, el sistema jurídico reconoce que las cauciones son
garantías suscritas por los sujetos procesales destinadas a asegurar el
cumplimiento de las obligaciones adquiridas por éstos durante el proceso,
así como s garantizar el pago de los pefjuicios Que sus actuaciones
procesales pudieran genetar a la parte contra la cual se dirigen. Así
entonces, mediante el compromiso personal o económico que se deriva de
la suscripción de una caución, el individuoinvolucrado en un procedimiento
determinado (1) manifiesta su voluntad da cumplir con los deberes
impuestos en el trámite de las diligencias y, además, (2) garantiza el pago
de tos perjuicios que algunas de sus actuaciones procesales pudieran
ocasionar a la contraparte. Las cauciones operan entonces como
mecanismos de seguridad y de indemnización dentro del proceso.

En materia pena!, la finalidad de las cauciones es asegurar la
comparecencia al proceso del sujeto investigado. En esos términos, la
caución penal es del primer tipo, es decir, asegura, garantiza y afíanza el
cumplimiento de un compromiso adquirido durante el proceso...'*.

En ese orden y frente a ia situación advertida por la interna, esto es,
la carencia de recursos económicos, se accede a la reducción de la
caución prendaria impuesta en auto de 18 de noviembre de 2023,
consistente en el pago de 3 SMLMV a efectos de materializar el sustituto
de la prisión domiciliaria, pues, insístase, el goce del sustituto no debe
supeditarse a consignas de orden netamente de orden económico, más
aún, cuando en este caso, la nombrada invoca su reducción y no
exoneración del pago de caución, lo que permite entrever que su
intención es la de garantizar, por lo menos, de manera exigua, las
obligaciones que se le impongan.

En ese orden de ideas, se reducirá a UN (1) SMLMV la caución
prendaria impuesta a Nohora Catalina Reyes Romero en auto de 18
de noviembre de 2023, la cual deberá satisfacer, tal como lo manifestó

• 6Cofte CofWtJtucional T 3i6 oe 20??
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al invocar su reducción, a través de póliza judicial para luego suscribir la
correspondiente diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones
previstas en el precepto 38B del Código Penal, conforme se indicó en la
providencia que le otorgó el citado sustituto.

OTRAS DETERMINACIONES

Entérese de la presente determinación a la sentenciada en su lugar
de reclusión y a la defensa (de haberla) en las direcciones registradas en
el expediente.

Ingresan al despacho fichas de visita carcelaria realizadas et 18 de
diciembre de 2023 y 22 de febrero de 2024 a la sentenciada Nohora
Catafina Reyes Romero en las instalaciones del Buen Pastor en las que
solicita se le conceda la libertad condicional, pues pronto cumplirá la pena
y advierte que se encuentra pendiente pronunciamiento de insolvencia
económica para materializar la prisión domiciliaria.

En atención a lo anterior, se dispone:

.-Oficíese a la Oficina Jurídica del Buen Pastor para que remita a
esta sede judicial, tos certificados de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza y de conducta correspondientes a Nohora Catalina Reyes
Romero, carentes de reconocimiento, en especial a partir de julio de
2023, ADVIRTIENDOSE que la nombrada se encuentra próxima al
cumplimiento de la pena.

Sin perjuicio de la determinación adoptada con relación a la
reducción de caución, OFICIESE a Bancolombia para que en el término
improrrogable de DOS (2) DÍAS informe de qué manera se dio apertura
a la cuenta de ahorro 798486 que registra abierta en sucursal de Medellín
el 25 de mayo de 2023 y se observa en estado vigente, a la par, allegue
copia detallada de los movimientos que registra, efecto para el que
deberá remitirse por parte del Centro de Servicios Administrativos de
estos Despachos la información obrante en el archivo 166 de la carpeta
digital.

Coma quiera que en auto de 13 de octubre de 2023, esta sede
judicial negó a la sentenciada Nohora Catalina Reyes Romero la
libertad condicional con fundamento en que la cartilla biográficas registra
clasificada en fase "AtW'sin que a la fecha tal condición haya variado,
pues no se observa que la Cárcel de Mujeres haya allegado nueva
documentación que permita inferir la modificación de dicha situación, el
Juzgado SE ABSTIENE de emitir pronunciamiento en tal sentido, acorde
con petición que hiciera la nombrada en visita carcelaria de 18 de
diciembre de 2023, ADVIRTIENDOLE que lo dicho no constituye óbice
para que sea ella quien trámite ante el panóptico su eventual cambio de
fase.

INCORPORAR a la carpeta digital las fichas de visita carcelaria
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realizadas a la penada los días 18 de diciembre de 2023 y 22 de febrero
de 2024,

En mérito de lo expuesto, el 3uzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Modificar la forma y cuantía para el pago de caución prendaria
impuesta en auto de 18 de noviembre de 2023 a Nohora Catalina
Reyes Romero para acceder al sustituto de la prisión domiciliaria.

2.-En consecuencia, Nohora Catalina Reyes Romero deberá
prestar caución prendaria en cuantía equivalente a UN (1) SALARIO
MÍNIMO LEGAL MENSUAL vigentes a través de póliza de seguro
judicial.

3.-Dese cumplimiento al ^ápite de otras de^rj^ac^nes.4.-Contra este provel^^jjj/iceílen los recur^ ordi^rios.
:c-iiIro de Scrvicio.s Admini.slrntivn^ 'níQ.-.rlos de

Ejeciicion dt- Penas yMedidas de Sec, inclad
En la fecha Nnrlf-np ñor E-it3do fíe. I

15 ABR 202^
La antariorpio.
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@prQCuradur¡a.gov.co>
Mar 09/04/2024 8:08

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.rafnajuclicial.gov.co>

Motificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial t Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
Ielo va@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Exí IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendo].ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 29 de febrero de 2024 18:20

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradurla.gov.co>

Asunto: Al No. 210/24 DEL 29 DE FEBRERO DE 2024 - Nt 46634 - REDUCE CAUCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 29 de febrero de 2024, Lo anterior para los
legales pertinentes.

CVALOUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanUla2cs¡epmshta(aceníi()i.ramaiudicialsov.co

Cordialmente.

Claudia Moneada Bolívar

Escrihií'nie

Centro de Servieim de losJuzgados
dtí ejecución de Penas y Medidas dé seguridad.
Boei-fki - ColomNu

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas ias que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorizaciónexplícita. Antes de imprimir eite conreo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo dígita!.
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Sama Judicial
Cons^ Superiorde la Judicatura

República de Coiottibia'

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Bogotá 14 de noviembre del 2023

Doctor:

Juez 016 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno: 49885

Condenado a notificar: OMAR BERMUDEZ MARCIALES
C.C:

Fecha de notificación: 09/11/23
Hora: 12:05 P.M

Tipo de actuación a notificar: INTERLOCUTORIO

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto No. 1261 de fecha,
24/10/2023 relacionada con la práctica de notificación personal
comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

• No se encuentra en el domicilio
• La dirección aportada no corresponde o no existe
• Nadie atiende al llamado X
• Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
• Inmueble deshabitado.
• No reside o no lo conocen.
• No se logra acceder a la dirección

Descripción:
Se realiza desplazamiento a la dirección proporcionada (CRA 14 No. 28 C -
53 SUR), una vez en el inmueble se realizan varios llamados sin que después
de una espera prudente sea antendida mi visita. Casa de 2 pisos, fachada
en color gris con bordes negros, puertas color negro. En el inmueble
funciona un local de venta de lechona. Por lo anterior no es fue posible darle
cumplimiento al auto en cuestión.

Cabe señalar que ni la Rama Judicial ni la Especialidad de Ejecución de Penas
han proporcionado medios tecnológicos para realizar registro fotográfico.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes
de! despacho. /

I

Cordialmente. ^ - '

COSME PANIZALES CASTILLO
CITADOR
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL OEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá O.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mli veintitrés.(2023)

Radicado N° 1100160 00 023 2019 0105100 ^ , i
Ubicacién: 49468 ClfCl '
Auto N« 1261/23 .0-^
Sentenciwfe: Ornar Bermúdei Mardalet
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ASUNTO

Adoptar ia decisión que se ajuste a derecho sobre la eventual
revocatoria de la prisión domiciliaria concedida al sentenciado Ornar
Bermúdez Marciales.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 12 de noviembre de 2019, el Juzgado Treinta y Seis
Penal Municipal con Función de Conocimiento condeno, entre otros, a
Ornar Bermúdez Marciales en calidad de coautor del delito de tentativa
de hurto calificado y agravado; en consecuencia, le impuso 94 meses y
15 dias de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones
públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad y le negó
ia, suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la referida fecha al no ser
recurrida.

En pronunciamiento de 18 de febrero de 2020, esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el penado Ornar Bermúdez
Marciales se encuentra privado de la libertad desde el 20 de febrero de
2019, fecha de la captura en flagrancia y, subsiguiente, imposición de
medida de aseguramiento de detención preventiva Intramural,

La actuación da cuenta de que, al sentenciado Ornar Bermúdez
Marciales se le tía reconocido redención de pena en los siguientes
montos: 17 dias en auto de 5 de agosto de 2020; 2 mes y 12 horas en
auto de 29 de diciembre de 20201; 30.5 días en auto de 13 de abril (3e
2021; 1 mes, 29 días y 12 horas en auto de 18 de febrero de 2022; 1
mes y 1 dia en auto de 25 de julio de 2022; 1 mes en auto de 29 de
agosto de 2022; 2 meses, 2 días y 12 horas en auto de 9 de septiembre
de 2022; y, 28 días y 12 horas en auto de 12 de mayo de 2023.
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Ulteriormente en auto de 28 de marzo de 2023, esta instancia
Judicial concedió al penado Omar Bermúdez Marciales, el sustituto de
la prisión domiciliaria de conformidad con el articulo 38 G del Código
Penal y para tal efecto se expidió boleta de traslado aomiciliaria 10/23.

DE LOS HECHOS QUE LLEVARON AL TRÁMITE INCIDENTAL
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 477 DE LA LEY 906 DE 2004.

Debido a las comunicaciones 2023EE0154519 y 2023EE0177732 de
24 de julio y 18 de septiembre de 2023 en las que la autoridad
penitenciaria indicó las transgresiones al sustituto de la prisión
domiciliaria cometidas por Omar Bermúdez Marciales, los días 24 de
julio de 2023 y 7 de septiembre de 2023, esta sede judicial en decisión
de 4 de octubre de 2023 impartió el trámite incidental previsto en el
articulo 477 de la Ley 906 de 2004, para cuyo efecto se dio traslada del
referido oficio al nombrado y su defensa.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme lo establece el articulo 477 de la Ley 906 de 2004
corresponde a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de la revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de ta libertad.

Lo primero que se debe advertir es que la prisión doniiciiiaria como
sustitutiva de la prisión intramural consiste tal como se desprenOe del
articulo 38 del Código Penal en ".../a privación de la libensd en el lugar
de residencia o morada dei condenado o en el lugar que el Juez
determine".

Lo expuesto implica que, el beneficiado con ese sustitutivo se
encuentra obligado a permanecer en su sitio de reclusión que para el caso
es su domicilio, dado que en él esta privado de la libertad, bajo la
comprensión que la prisión domiciliaria conlleva a que la morada se erija
en una extensión del centro carcelario sin que de este se pueda salir a
voluntad, pues, aunque se concede debido a la satisfacción de
condiciones de Índole esencialmente objetivas y a la vez permite al
favorecido estar cerca de su entorno familiar y, simultáneamente, al
Estado descongestionar los centros de reclusión formal, la verdad es que
acceder a él conlleva, insístase, continuar en privación de la libertad en
el inmueble asignado como reclusión.

Lo anterior revela que, la situación jurídica de quien goza de prisión
domiciliaria es la de persona privada de la libertad, es decir, que su
derecho de locomoción se encuentra restringido ai lugar de residencia
elegido como reclusorio, al igual que la de aquellos individuos que se
encuentran en un centro carcelario formal, razón por la que la prisión
domiciliaria no podrá entenderse jamás como una libertad y, por ello su
beneficiario en ninguna circunstancia puede abandonar su vivienda.
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En el caso, se observa que esta sede judicial eri auto de 28 de marzo
de 2023 concedió el sustituto de la prisión domiciliarla en la modalidad
prevista en el artículo 38G del Código Penal al sentenciado Ornar
Bermúdez Marciales, para cuyo efecto suscribió, el 3 de abril de 2023,
diligencia compromisoria tai y como lo exige el ordenamiento jurídico
penal.

Ahora bien, las obligaciones que adquirió el nombrado para gozar del
referido sustituto corresponden a las previstas en el numeral 4° del
artículo 38B del Código Penal y se le dieron a conocer en la diligencia
compromisoria, al indicársete que ellas se contraen a:

J. r^o cambiar ae residencia sin automación, previa del funaonarioJudicial;
2. Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la
victima, salvo que demuestre insolvencia:
3. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello;
4. Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados
de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá
cumplir las condiciones de segundad que le hayan sido Impuestas en el
auto que le concede el beneficio, las contenidas en los reglamentos del
Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que
impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.
5. No salir de la residencia que se fije como domicilio, salvo previo permiso
de autoridad judicial o carcelaria.
6. Observar en todo momento C>uen comportamiento.

Precisado lo anterior, corresponde examinar si el sentenciado Ornar
Bermúdez Marciales debe continuar bajo el sustituto de la prisión
domiciliaria o si por el contrario resulta necesario revocarlo por
incumplimiento de las obligaciones a que se comprometió al acceder al
mismo, toda vez que como se desprende del artículo 477 de la Ley 906
de 2004 incumbe a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad conocer de la revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad entre los que, se infiere, se encuentra la
prisión domiciliaria.

Aunado a (o indicado, el artículo 29 F de la Ley 65 de 1993 adicionado
por el 31 de la Ley 1709 de 2014 en su inciso 1° señala:

"fievocafor/a de la detención y prisión domiciliaría. El incumplimiento de
las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante deasión
motivada del juez ojmpefente" (negrillas fuera de texto),

En el caso, a partir de las comunicaciones 2023EE0154519 de 18 de
agosto de 2023 en la que se indicó que el 24 de julio de 2023 en
cumplimiento a la visita 92961 programada a través de la herramienta
de Gestión -HD se llegó a la dirección "era 14 # 28C - 53 sur donde se
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timbro en reiteradas ocas/ones sin respuesta, se marca a los números tfe
te/éfeno y la llamada es enviada a buzón de voz, se rinde informe fallida".

Así como también de la comunicación 2D23EE0177732 de 18 de
septiembre de 3023, en la que se afirmó que el 7 de septiembre de
2023 en cumplimiento a visita 105726 programada mediante la
herramienta reseñada "se evidencio que el penado no se encuentra en el
domicilio..." así se consignó "(...) VISITA FALLIDA: Realizada en el
domicilio don dirección KR 24 # 28C- 5J BR/QUIfíOGA, se llega si
domicilio, se golpea en la puerta, sin ser atendidos, se llamó a los
abonados teletónicos 3106836445 - 3176192053 sin lograr
comunicación, se llamó al abonado telefónico 3223900898 atierJde la
llamada una mujer a quien se le pregunta por el penado y manifestó él
ya no vive en la casa y cuelga la llamadas. Se determina visita falliiía ppl
evadido (...)".

Informes vertidos bajo la gravedad de juramento de los que,
fácilmente se constata que el sentenciado Ornar Bermúdez Marciales
no fue encontrado, los días 24 de julio y 7 de septiembre de 2023, en el
domicilio señalado como reclusorio, de manera tal que esa situación
permite evidenciar sin asomo de duda el incumplimiento a la obligación
que conlleva el sustituto de la prisión domiciliaria atinente a que se debe
permanecer en el sitio elegido para cumplir el citado sustituto y que de
este no se puede egresar salvo que se obtenga autorización previa de la
autoridad penitenciaria o judicial según corresponda sin que esto haya
sucedido.

No obstante lo anotado, revisadas las diligencias se avizora que,
aunque Ornar Bermúdez Marciales cuenta con defensor reconocido
para actuar en este encuadernamiento, la verdad sea dicha, no fue
enterado del trámite Incidental del artículo 477 de la Ley 906 de 2004
surtido por la asistente administrativa del Centro de Servicios de estos
Juzgados, es decir, se omitió el deber de enterar al atjogado José
Guillermo Ortiz Ortiz del trámite mencionado, a fin de que ejerciera la
defensa técnica del nombrado, pues no se encuentra constancia de dicho
enteramiento a través de telegrama ni correo electrónico.

De manera tal que como el defensor del sentenciado Omar
Bermúdez Marciales no fue notificado de la decisión que ordeno iniciar
la gestión incidental referida y, por consiguiente, no tuvo oportunidad de
ejercer los derechos de defensa y contradicción que le asisten, emerge
conculcado el debido proceso.

Acorde con lo anotado, se hace necesario previo a pronunciarse de
fondo frente a la eventual revocatoria del sustituto de la prisión
domiciliaria, DEJAR SIN EFECTO el trámite de enteramiento surtido en
el marco del articulo 477 de la Ley 906 de 2004 únicamente frente a la
defensa del penado y, ordenado en auto de 4 de octubre de 2023 y,
consecuentemente, se requiere a la secretaría 3 del Centro de Servicios
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Administrativos de estos despachos, a fin de que realice en DEBIDA
FORMA, el trámite señalado.

OTRAS DETERMINACIONES

Entérese de la presente determinación al penado en su sitio de
reclusión y, a la defensa en las direcciones registradas en el expediente.

Ingresa al despacho oficio 114-CPMSBOG-OJ-12758 de 24 de agosto
de 2023 procedente de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá en el que indica que como el penado reporta transgresiones de
CERVI V visitas negativas, se abstiene de emitir concepto favorable para
la concesión del subrogado de la libertad condicional

En atención a lo anterior, se dispone:

Incorpórese a la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno el oficio 114-CPMSBOG-OJ-12758 de 24 de agosto de
2023.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Dejar sin efectos la gestión de enteramiento del auto de 4 de
octubre de 2023 que dispuso impartir el trámite incidental previsto en el
artículo 477 de la Ley 906 de 2004 únicamente en io relacionado con la
defensa de Ornar Bermúdez Marciales, déjese a salvo las demás piezas
procesales y, consecuentemente, REQUIERASE a la Secretaría 3 del
Centro de Servicios Administrativos de estos JuzgajJos, a-fio de que
realice en DEBIDA FORMA, el trámite señalado en'la decisión citada, y
dejando las constancias de rigor en el expediente ^igltal.

Z.-Dese cumplimiento al a^ppite de otras deté;rmiKaciones.
3.-Contra esta decisión/é^ceden ios recursos^^^inarios/

NOtlflOUESE Y CUMPLASfi/
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OMAR BERMUDEZ MARCIALES

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciaLgQv.co
Caite 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Dicianbre de 2023

SEÑOR{A)
OMAR BERMUDEZ MARCIALES
CARRERA 14 No. 25c- 53 SUR BARRIO QUIROGA

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA 3167

NUMERO INTERNO 49886
REF- PROCESO: No. 110016000023201901051

C.C: 93238327

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA No. 1261/23 DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2023,
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 16 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE: DEJA SIN EFECTO ENTERAMIENTO YTAMITE ART. 477 LEY
906/2004.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 NO SE LOGRO
SURTIR ÍA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFiCADOR
ENCARGADO.

CLAIÍDIA MONQADA BpLIVAR
ESCRIBIENTE



RE; Al No. 1261/23 DEL-24 DE OCTUBRE DE 2023 - NI 49886 - DEJA SIN EFE' '
ENTRAMIENTO TRAMITE ART. 477

Jdañ CarlosJoya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.CD>
Lun 29/01/2024 9:53

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudídal.gov.co>

Notificado,

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial! Pena!

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado: viernes, IS de diciembre de 2023 14:50

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Ai No. 1261/23 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2023 - NI 49886- DEJA SíN EFECTO ENTRAMIENTO TRAMITE ART.

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Scuui idad de
Bogotá, me permito remitirle coj^a de la providencia del 24 de octubre de 2023, Lo anterior para los fme.s
legales pertinentes.

CVALOlJER RESPVESTA A ESTE CORREO BEBE SER ENVl [<}AAL
CORREO vent(uiilla2csieimishí(íCáxendohnima¡udlciaLí!Ov.co

Cordialincnte.

« o ? 1. < »•

Claudia Moneada Bolívar
Esiribiente

Cemro Je Servicios de los juzgados
de ejecución de Pemis y Medidas de w.guridad.
B'><zvlc: L'<-iii>nihia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes oi destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde m.-intener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ¿i noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente ru^resario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



RE; A! No. 1261/23 DEL* 24 DE OCTUBRE DE 2023 -'Ñ\ 49886 - DEJA
ENTRAMIENTO TRAMITE ART. 477

I %

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gQv.co>
lun 29/01/2024 9:53

Para:Claudi3 Moneada Bolívar <cmoncadb@cencloj,ramajud¡d3l.gov,co>

Notificado,

JUAN CARLOS JOYAARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

EFECTO

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(®cendoj,ramaiudiciai.gov.co>
Enviado: viernes, 15 de diciembre de 2023 14;50

Para: Juan CarlosJoya Arguello <]cjoya@procuraduria.gov,co>
Asunto: Al No. 1261/23 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2023 - NI 49886 - DEJA SIN EFECTO ENTRAMIENTO TRAMITE ART,
477

Cordial saiudo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 24 de octubre de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DERF SER ENVIADA AL
CORREO ventaiiilla2cs¡enmshtaCácendoi.famajudidal.ííov.co

Cordialmentc.

® e>GOf ^

Claudia Moñcada Bolívar
EscnhmHe

Centro de Servidas de los j uzgados
de ejeí-uíim de Penas y Medidm de seguridad.
Bogtná - Cohmhiíi

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Rama Judidal
Cánselo Superior de la Judicatura

República de Colombia
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OMAR BERMUDEZ MARCIALES
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
ventanina2csiepmsbta@cendo¡.ramaiudidaLgnv.cn

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Marzo de 2024

SEÑOR{A)
OMAR BERMUDEZ MARCIALES
CARRERA 14 No. 28 C - 53 SUR - BARRfO QUIROGA - LOO. RAFAEL URIBE URIBE
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3600

NUMERO INTERNO 49886
REF: PROCESO: No. 110016000023201901051
C.C. 93238327

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA No. 01397/23 DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE
2023, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 16 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE; DEJA SIN EFECTOS ENTERANIENTO TRAMITE ART
477 LEY 906/04.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2023 NO SE LOGRO
SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

CLAUDIA MONDADA BpLIVAR
ESClfílBIENTE



RE; Al No. 1261/23 DEL^4 DE OCTUBRE DE 2023 - Ni 49886 - DEJA SIN EFECTO

ENTRAMIENTO TRAMITE ART 477

Juan Carlos Joya Arguelló <jcjoya@procuraduria.gDv.co>
Lun 29/01/2024 9:5?

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ram3jLidicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Pena)

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendo].ramajud¡cial.gov.co>

Enviado; viernes, 15 de diciembre de 2023 14:50

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 1261/23 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2023 - NI 49886 - DEJA SIN EFECTO ENTRAMIENTO TRAMITE ART.

477

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por ei Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pennito remitirle copia de la providencia de! 24 de octubrede 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENV!

CORREO ventamllalcsieiimsbtaCa cendoi. ramai11didal.aov.co

Cordialmcnte.

Claudia Moneada Bolívar

EsfrihictUc

Centro de Senecios de h.i Juzgados
de ejecución di' Fímas _r Medidas de seguridad.
Bogotá - ('oíombiü

i AL

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, corisidere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

C'.!;' (O a:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)

RadiUdON" llODl 60 DO 028 2D12 0449S DO

Ubicación: S4S06
Atito «29/23
Sentenciado: RicKsrd St«Lh 6d>if>dez ftedrÍ9b«c
DeRtQ: Han>lc4di« simple

Tráfico, fAt>rícj»ci6n o porte jlegatde»rmaK
Reclusión: C«n^plejo Carcelario v ^nltendario H«tropolÍtan9 Mcota
RáSímen; Uy 906 de 2004
Decisión: Nle^ libertad conOicional

ASUNTO

Resolver lo- referente a la libertad condicional del sentenciado
Richard Stith Galindez Rodríguez: invocada por la defensa.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 9 de julio de 2013, el Juzgado Treinta y Dos Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Richard
Stith Galindez Rodríguez, en calidad de autor del delito de homicidio
simple en concuaso heíerogéneo con fabricación, tráfico, porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o muniaones; en consecuencia, le
impuso doscientos diez (210) meses de prisión, inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por ei mismo lapso de la
pena privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que, el 20 de
agosto de 2013, confirmó la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá
y adquirió firmeza el 19 de septiembre del año citado, según constancia
emanada de la secretaria de esa Corporación,

En pronunciamiento de 22 de octubre de 2013, esta sede Judicial
avocó conocimiento de la actuación; además, debido a que el Director del
Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad y Carcelario
de Combita-Boyacé con oficio 2791 de 18 de marzo de 2014, informó que
el penado fue trasladado a ese centro de reclusión, se dispuso en auto de
28 de marzo de 2014, la remisión de la actuación a reparto de los
homólogos de Tunja-Boyacá, en donde su conocimiento se asignó al
Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y, posteriormente,
al Sexto de esa misma especialidad, que en auto interiocutorlo 0560 de
12 de junio de 2020 concedió a Richard Stith Galindez Rodríguez la
prisión domiciliaria prevista en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000,

«aaréaooN» iiaoi 60 00 02a jí>i¿ím496(w
Ubtcsc'ón: 5'íS06

Auto W'' 828/23
Misrtí Stith ftofjríguíf

Pehro: HomicKiio simple
TráñCQ,fabfiC9Clono porte de armes

Redus*6n: Carceterft? y Pefi'éndario Hetnjooinaoe Ls P/WW
Jiégimert- Loy 9C6 i3e200^

Oec'vó'^: liDcfted cúfyd'c'omi

previa suscripción de diligencia de compromiso con las obligaciones del
artículo 38B ídem, la cual suscribió ei 16 de junio de 2020.

En decisión de 9 de octubre de 2020 esta sede judicial reasumió
conocimiento de la actuación, posteriormente en providencia 109/22 de
17 de febrero de 2022 revocó al sentenciado Richard Stith Galindez
Rodríguez la prisión domiciliana y una vez adquirió firmeza esa decisión
se expidió la orden de captura 072/22 de 27 de diciembre de 2022.

La actuación da cuenta de que el sentenciado ha estado prtvado de
la libertad por cuenta de la presente actuación en dos oportunidades: (J)
entre el 30 de diciembre de 2012, data de la captura, hasta el 7 de
noviembre de 2020, fecha en la cual se registro el incumplimiento a la
prisión domiciliaria y, luego, (ii) desde el 22 de marzo de 2023, fecha en
la que fue puesto a disposición para el cumplimiento de la pena irrogada.

CONSIDERACIONES DEL DESPAC»10

Respecto a dicho mecanismo suscitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica;

"el juez, previa valoración de Ib conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona conóvnada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido can los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pem.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
peniteftciario en el cenfro de reclusión permita suponer fundadamente Que
no existe necesidad de continuar /a ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su conccsión estará supeditada a /a reparación a la victima o
al aseguramiento del pago de la Indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

Bltiempo que falte para ei cumplimiento de le pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuantío este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto Igual, de considerarlo necesario'.

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece;

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penalpodrá solicitaral juez de ejecución de penas y medidas de
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seguridad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copla de la cartilla biogrífíca y los demás
documentos que prueben los requisitos exigíaos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de las tres (3) días
siguientes".

Evóquese que, Richard Stith Galíndez Rodríguez purga una pena
de doscientos diez (210) meses de prisión por los delitos de
homicidio simple en concurso heterogéneo con fabricación, tráfico, porte
o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones y, por ella
ha estado privado de la libertad en dos oportunidades, a saber:

(i) Entre el 30 de diciembre de 2012, data de la captura y hastá el
7 de noviembre de 2020, fecha en la cual se registró el incumpKmlento a
la prisión domiciliaria, por lo que, durante esa interregno descontó un
total de 94 meses y 7 días.

(ii) Desde el 22 de marzo de 2023, calenda en que fue puesto a
disposición para el cumplimiento de la pena irrogada, descontando, a la
fecha, 21 de julio de 2(123, por este interregno, un monto de 3 meses v
29 días.

En consecuencia, la sumatoria de los dos interregnos de privación de
la libertad, arroja un quantum de pena descontada físicamente de 98
meses y 6 días.

A dicha proporción corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en anteriores
oportunidades, a saber:

Providencia

•HitWinaMi

•nÉEiEmrm
J6-04-2-017

18-C9-2017

27-12-2017

9-a>-2oin
22-SS-2D19

dfu V 9 horM

En consecuencia, la sumatoria de la privación física de la libertad y
la redención de pena reconocida en pretéritas oportunidades, arroja un
monto global de 119 meses, 2 días y 9 horas de pena purgada, por
consiguiente, como la pena que se le fjó corresponde a 210 meses de
prisión, deviene lógico colegirque el presupuesto de carácter objetivode
las tres quintas partes de esta sanción, exigidas por la norma en
precedencia transcrita, no confluye, pues estas corresponden a 126
meses.

R«<J(c«feN= 1100! 60 OCoís 2012 £>MS6 00
l'bKKión • 54$06

aura 823/2Í
Sentenciado- Richard ¡it/th fíotíríot/e/

OcUfO' Mcmiodh n'rfypie
rriflco, fed/Tcactón o porte i'epd/ ot armas

«i?Uvs/cip.' Coutffl^jo y Pe^itsnoarfo Mttfroptyiúano La Pfroté
Régimen: Ley 906 de 2004

CecJstón- Niega hterié^ eondicionaí

_En ese orden de >deas, al no satisfacerse el presupuesto objetivo
atrás aludido no queda alternativa distinta a NEGAR LA LIBERTAD
CONDICIONAL, puesante la ausencia de ese requisito el juzgado queda
eximido de examinar los demás presupuestos, en atención a que al ser
acumulativos basta que no concurra uno de ellos para que no proceda el
mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad invocado por la
defensa del interno Richard Stith Gaiíndez Rodríguez,

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase CMpia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.

Ingreso al despacho memorial en que el sentenciado Richard Stith
Gaiíndez Rodríguez otorga poder a la abogada Lady Johanna Castro
Buitrago para que actúe como su defensa en la presente causa.

De otra parte, se allegó oficio 113-CCPAMMS-BO<3-UP>127 de 29 de
marzo de 2023 procedente del funcionario de Policía Judicial CCPAMMS-
BOG "La Picota" por medio del cual solicita se le remitan los siguientes
documentos;

• Sentencia de primera y segunda instancia
• Auto de 12-06-2020 por medio del cual el Juzgado 6° homólogo
de Bogotá revoca la prisión domiciliaria al sentenciado
• Diligencia de compromiso suscrita por Richard Stith Gaiíndez
Rodríguez
• Boleta de traslado domiciliario
• Auto de 17-02-2022 emitido por este Juzgado
• Informes de visitas domiciliarias negativas que dieron origen a la
revocatoria.

• Orden de captura por revocatoria.

Documentos que deberán ser remitido a los correos electrónicos
P.9JiQgÍii&£jiLl,£P.cpiCütagínpec.aov.cc). iopn.beltran^lnpcc-nnv.m. .

Finalmente, Ingresó al despacho Informe de notificador de 28 de
marzo de 2023 en que comunica a este despacho que no fue posible
realizar el enteramiento del auto emitido el 23 de marzo de 2023, toda
vez que, que el sentenciado no fue encontrado en su domicilio.

En atención a lo anterior se dispone:

•-Reconocer a la abogada Lady Johanna Castro Buitrago,
Identificada con cédula de ciudadanía N" 52.733.431, y tarjeta profesional
NO 164.748 del Consejo Superior de la Judicatura, como defensora del
sentenciado Richard Stith Gaiíndez Rodríguez.

Regístrese la siguiente información de la profesional del derecho:
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Lady ]ohanna Castro Buitrago
C.C, 52.733.431

T.P, Í64.748 delC.SJ.

Notificaciones:

Carreo Electrónico: lacastroadefiinsoría.edu.co

.-Remítase a los correos electrónicos
policialiiclici;il.eDCDri:ota!¿i^inDoc.oov,CP. iQhn.bt:ltran'Ct:'inr;c-(:.jjv ,co, que
corresponden al funcionario de policia Judicial, la documentación
requerida con la observación que en la actuación no existe auto emitido
por el Juzgado 6° homólogo de esta ciudad de 12 de junio de 2020 por
medio del cual se revoca la prisión domiciliaria al sentenciado; no
obstante, obra auto de esa misma fecha emitido por el Juzgado 6®
homólogo de Tunja con el que se concede la prisión domiciliaría al
penado.

.-Como quiera que el sentenciado en providencia de 17 de febrero
de 2022 se le revocó la prisión domiciliaría y actualmente se encuentra
privado de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, requiérase al área de notificaciones con el fin
de que se sirvan dar trámite en debida forma al enteramiento del auto
de 23 de marzo de 2023.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despaclio en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de le expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional al interno RichafS'StitR'^Qaiíndez
Rodríguez, conforme lo expuesto en la motivaciór^ \

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

3,-Contra esta decisión , den tos recursos ordinarios.

Enla<ec),a Noilf'-.. no. Esr.rJo No.

15 m 202«
Laanleriorp,-.^.:

n iBBl W »> »W wti

El Secrefarin.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

f

Republica de Colombia

.< Jlí.1

JUZGADO ]£_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN 5

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: G
A.I. p( OTl. OTRO

FECHA AUTO: Si.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL).

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RE: Al No. 828/23 DEL 21 DE JULIO DE 2025 N1*54506 - NIEGA LC

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduFÍa.gov.co?
Mié 03/Ü4/2024 16:21

PararClaudia Montada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudidal,gov.eQ>

Notificado.

i Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para E! Ministerio Publico En Asuntos Penales

jcjQya@procuraduria.qov.CP

K^IIWyílll 587-8750 Exí IP: 14432
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Inipoi!;»!'!';!

Cordial saludo

Doctor, envío nucvamebte el Al No. 828/23 del 21/07/2023 del NI 54506 para su nolifícación.

CUALQUIER RESPUESTA AESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventaniflalcsh'pmshtaCu cefuloi.nimaiudidal.aov.co

Cordialmente,

h\
A :•%

Claudia Moneada Bolívar

Esxribiem^'

Centro di' Servidos hsJuzgadas
iié (sji'cución de Penas v Mediitus de segwidiid.
Botiaui - Colom.hia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ¡as contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva engeneral sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



De: Claudia Moneada Bolívar ^

Enviado; viernes, 16 de febrero de 2024 9:41
Para: Juan CarlosJoya Arguello <icÍQva!S-tfrocuraduria.t;ov.co>: lacastro

Asunto; Al No. 828/23 DEL 21 DE JULIO DE 2023 - NI 54506 - NIEGA LC

Cordial saJudo

En cuinplimiíínto alo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me pei-mito remitirle copia de la providencia del 21 de julio de, 2023. Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUfEn RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO yciitanillalcsiemnshtaüicendoi.i'amamdicial.Qov.co

Cordialmcnte,

Claudia Moneada Bolívar
Esijribienie

Centro Je Scryicios de los imgüdos
de ejeciu i'in de Penasy Medidas de seguridad.
Bogará • O'lomhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Coiombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

'i' O'.'s.! ij lcn..i

•• I I I \ Ú'- 'i: • r

.-.I rca''iu i

citniieni.- ;i>

• dii-s qiiL k .1 M ..I •l^.-.Uiiittóri4J. l«.-
MilllU'IUT IC••,'1 >. .1 .;l ; >'l'ii'i I:t i¡i t< «rtVlUCiÓn do C '̂lí: nKn:^a]w. MIS J'.icuiiiunroH _V'<>

'inro.s.nu sc-i qnc .-w-.ua uüj í)iu<>ri-':ición i.x)i!icita. .Xhicn ck: imprimir esti: cv^rav. consitk-re
ue necesario lioccdu. lecucrdc ¿itio puede guardarlo como un archivo digilat,
N'OTICtA DH Tlsíc mcn^-a)c imcluycndo cual^iír anevo)
'1 inaciüTi cwlklvnemi de \» Pi-ocuraduría Gv'netai de la \íidún yse encuentra protegida }.>of
puede ser ulili/'adii el pci>ona) o compañía a !a cual dirigitio. Si u.sie<l no esel
>i'i¿íidQ. o por error recilie e>ie mensaje. í'aviy btMTario inriiediaiamenlís. Cualquier retención,
tibución. eopiaa loma de eualcjuícr acciim tesada en ciia. se encuentra eslricLuncnlc
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REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISEIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022}'

Radicsúo iiaot se oo 023 2021 ooú?» 00
Ubieacfán: Sfi3i6
AMO N° 260/22

5«ntenctado; PabSo H«rf>árid«z FontaVo
Delito: Hurto y agravado atenuado
Reclusión: Complejo C^reel^rio y Penitencian^ MetfOp^Stind
R«9ímeni Ley 906 2004
Decisión: Concede acumul^^l^n jurídica de pena»

Se pronuncia el despacho sobre la acumulackjn jurídica de penas a
favor del penaüo Pablo Hernández Fontalvo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 18 de noviembre de 2021, et Juzgado Veintiséis Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Pablo
Hernández Fontalvo en calidad de cómplice de los delitos de hurto
calificado y agravado atenuado en concurso heterogéneo y sucesivo con uso
de menores de edad para la comisión de delitos; en consecuencia, le impuso
sesenta y seis (66) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por mismo lapso de la pena privativa de la
libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de ta pena y la
prisión domiciliaria.

En pronunciamiento de 16 de febrero de 2022 esta instancia avocó
conocimiento de la actuación, en la que el sentenciado Pablo Hernández
Fontalvo se encuentra privado de la libertad desde el 9 de enero de 2021,
fecha de la captura en flagrancia y, subsiguiente imposición flc medida de
aseguramiento de detención preventiva en establecimiento carcelario.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en el numeral 2° del articulo 38 de la
Ley 906 de 2004, compete a los Juzgados de esta especialidad conocer de
".../a acumulación jurídica de penas.. ~

SmOÍOí» W4Í0G1 60 90 022 2ü2l 00079 00
UbtCiCión: 56316

Auro Pi'» 260/32
Stftt^ndafío- Palikt f^étv9

O^ao: huf^ uf/fkatín / agr^viOo dt^uMo
Kedas^^' Compro aretlório y pernt^rtaano m^opoUtano

fíégnner>/ íet 906 tfe 200«
Oeüsíárt: Aíomíiíaclón juriaiea partas

De la acumulación jurídica de penas.

Se procede a examinar la acumuíación jurídica de las penas impuestas
al penado Pablo Hernández Fontalvo, de una parte, en la sentencia que
por ios delitos de hurto cafificado y agravado atenuado en concurso
heterogéneo y sucesivo con uso de menores de edad para la comisión de
delitos SG le fijó en el proceso con radicado 11001 60 00 023 2021 00079
00 conocido por el Juzgado Veintiséis Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá y, de otra, la atribuida en el fallo que por el delito
de hurto agravado y calificado atenuado le asignó el Juzgado Treinta y Ocho
Penal Municipal con Función de conocimiento de Bogotá en las diligencias
contentivas del CUI 11001 60 DO 017 2019 0942S 01.

Él artículo 460 de la Ley 906 de 2004 prevé la posibilidad de acumular
las penas impuestas por delitos conexos fallados independientemente o
cuando contra una misma persona se han proferido varias sentencias en
diferentes procesos, con arreglo a las normas que regulan la punibilidad en
el concurso de conductas punibles.

Sobre el aspecto tratado resulta de importancia recordar las
precisiones realizadas, via jurisprudencist, por la Sala de Casación Penal de
la Corte Suprema de Justicia en las que ha definido de manera genérica los
requisitos para que esta figura jurídica proceda.

Al respecto señaló;

"Que se trate de penas de iguel naturaleza, pues resulta 'mposítle 'acumular'
factores heterogéneos -como le multa y la prisión-.

Que las penas s acumular hayan sido impuestas mediante sentencia
eiecutonada en firme. Lo anterior por cuanto antes de le ejecutoria del fallo
no existe segundad jurídica soDre la declaratoria de responsabilidad del
procesado, aspecto que, por virtud de los recursos ordinarios o el
extraordinario de casación, podrían ser revorado desapareciendo, por
sustracción de materia e! objeto de acumulación.

Que las penas no hayan sido suspendidas total o parcialmente por virtud del
otorgamiento de los subrogados penales previstos en el articulo 63 y 64 del
C.P.

Carecería de sentido la acumulación frente a una pena cuya ejecución fue
suspendida, pues tal proceder resultaría gravoso para los intereses del
procesado al entrañar el hecho la revocatoria de un beneficio legalmente
concedido.

Que /os hechos por los aue se profiró condena no hayan '¡ido cometidos con
postsnondua al profennuento de cualquiera do las senfencias, cuya
aciimiilaaon se pretende. Riizones de política criminal vinculadas con las
finalltíades de ^ pena irrspiran esta protiibiaórí, pues con eila se pretende
impedir^que personas condenadas puedan seguir detinquiefido si amparo de
un beaéyola .tracmtfento punitivo gae fluiría, la ejecución sucesiva de las
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Que las penas no hayan sido Impuestas por üeiltos durante el aempo que la
persona estuviere prlvaOa de la IIDertad. Aquí el legislador, por Idénticas
razones a las señaladas en el párrafo inmediatamente anterior, excluyó como
destinatarios de la institaaón analizada a quienes delincan estando en
cualquiera de las hipótesis de pnvación física úe libertad, üien sea por haber
sido capturado en ñagranda, o por orden de autoridad competente, o porque
en su contra se haya proferido medida de aseguramiento üe detenaón
preventiva o domiciliaría, o este purgando una pena'

Ulteriormente, la misma Corporación afirmó^:

"Las normas que regulen la dosificación de la pena, en caso de concurso de
conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos conexos se
hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando se hubieren
proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos la ¡Kna
impuesta en la primera decisión se tendré como parte de ta sanción a
imponer.

'No podrán acumularse penas por delitos cemefidos con posteríondad ai
proferimienco de .'sentencia de primera o única Instancia en cualquiera de los
procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos
durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad'.

"El texto de la norma corresponde exactamente ai del articulo SOS del Código
de Procedimiento Penal de 1991 y las consideraciones que trente a éste hi20
¡a Corte en su oportunidad, aplican en relación con la disposición actual. Se
tiene, entonces, que la acumulación jurídica üe penas procede cuando se
cumplan las siguientes exigencias:

"a) Que contra una misma persona se hayan proferido sentencias
condenatorias en diferentes procesos y tas mismas estén ejecutoriadas.

b) Que las penas a acumular sean de igual naturaleza.

c) Que los delitos no se hayan cometido con posterioridad al profenmiento de
sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los procesos,

d) Que las penas no hayan sido impuestas por ratón üe delitos cometidos per
la persona cuando se encontraba privada de la libertad.

e) Que las penas no estén eyecutsiías y no se encuentren suspendidas,..".

Descendiendo el caso, se tiene que contra el sentenciado se han
proferido las siguientes sentencias:
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Apartir dé to registrado en el cuadro y con apoyo en el articulo 460 de
la Ley 905 de 2004 y los apartes de las providencias transcritas, resulta
innegable que en la situación examinada se cumplen los presupuestos que
para acceder a la acumulación jurídica de penas se requieren.

Tal afirmación obedece a que, se trata de sentencias condenatorias
debidamente ejecutoriadas y que se encuentran aún vigentes, es decir, una
de ellas se encuentra en ejecución, esto es, la atribuida por los delitos de
hurto calificado y agravado atenuado en concurso heterogéneo y sucesivo
con uso de menores de edad para la comisión de delitos y, la otra en espera
de efectivizarse, esto es, la atinente al hurto calificado y agravado
atenuado; además, ninguno de ios hechos juzgados fue cometido con
posterioridad a la primera sentencia, las penas no fueron impuestas en
razón de delitos cometidos encontrándose el sentenciado privado de la
libertad. De manera que la situación no aparece inmersa en ninguna üe las
prohibiciones señaladas en el inciso 2° de la citada norma.

Precisado lo anterior, para efectos de la acumulación jurídica de penas
corresponde acudir a lo dispuesto en el articulo 31 del Código Penal-* que
exige tomar como base la pena más grave que, en el caso, corresponde a
los 66 meses de prisión que por el delito de hurto calificado y agravado
atenuado en concurso heterogéneo y sucesivo con uso de menores de edad
para la comisión de delitos se le impuso por el Juzgado 26 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá en la sentencia que, el 18 de
noviembre de 2021, profirió en el proceso que te adelanto bajo el radicado
iiOOl 60 00 023 2021 00079 00.

C&i Aut'^ Oc :2 •vn.'iiitDt'. O" JOi'¿ kaoi-HOv*' i'i n;in»rrtc'>,<'n fl'" 1? inar'o do 2AM.
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Entonces, conforme el ámbito de discrecionallclaci que otorga la
reseñada norma, esto es, acrecentarla hasta otro tanto, se incrementara la
sanción en atención a la sentencia que por el delito de hurto calificado y
agravado atenuado, emitió, el 29 de enero de 2021, el Juzgado 38 Penal
del Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, en razón del proceso
con radicado 11001 60 00 017 ¿019 09425 01, en el que se le atribuyeron
18 meses de prisión en un 80% de esta pena a acumular y cuya proporción
corresponde a catorce (14) meses y doce (12) días.

De manera tal que, la pena de sesenta y seis (66) meses de prisión
incrementada en catorce (14) meses y doce (12) días, arroja, una vez
surnsdos dichos montos, que la pena ]uridicamente acumulada queda en
definitiva en ochenta (80) meses y doce (12) días, por los delitos de
hurto calificado y agravado atenuado en concurso heterogéneo y sucesivo
con uso de menores de edad para la comisión de delitos y hurto calificado
y agravado atenuado.

igualmente, la pena acumulada de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas seré fijada en el mismo monto que la
privativa de la libertad.

Con relación a la obligación mOemnizatona, revisado el sistema de
consulta del Sistema Penal Acusatorio en las dos actuaciones a acumular,
no se encontró registro de la apertura de incidente de reparación integral,
de lo que se infiere la ausencia de fallo en perjuicios.

En este orden de ideas, una vez adquiera firmeza esta decisión
COMUNIQUESE a las mismas autoridades a las que se informó de los fallos
condenatorios y, a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenaario
Metropolitano "La Picota".

En virtud de la acumulación de penas decretada le deberé manejar
bajo una misma cuerda procesal los radicados 11001 60 00 023 2021
00079 00 NI. 56316 y 11001 60 00 017 2019 05425 01 NI. 28612 de
vigilancia de este Juzgado, cuya matriz corresponderá a la primera de las
actuaciones mencionadas.

Finalmente, se tendrá como parte cumplida de las sanciones
acumuladas, la que hasta ahora ba descontado Pablo Hernández
Fontaivo en las presentes diligencias, desde el 9 de enero de 2021.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de Is presente decisión al establecimiento
penitenciarín, con el fin de que se actualice la hoja de vida de la penada.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

W» J \DQt 60 00 02S 2021 00079^00
fó'Cádón- 56316

Auto 260/22
Paóio HñmárVei

MtCo: Huriv csWtiaüo y agravedo dfenuído
ff^dustóo: OmphJi>CircsIñiiQ y p^niTcndario metrep^lOno

fíeg/mvn 90^ Oe 2004
P^dsJún. Acvmulodí^ Juríeics <Je peías

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medida de Seguridad de Bogotá.

RESUELVE

1.-Acumular Jurídicamente las penas impuestas a Pablo Hernández
Fontaivo en los proce.ios radicados bajo los números IlOO! 60 00 023
7021 00079 00 NI 56316 y llOOl 60 00 017 2019 09425 01 NI. 28612 de
vigilancia de este Juzgado, que se adelantaron, respectivamente, por los
delitos de hurto calificado y agravado atenuada en concurso heterogéneo y
sucesivo con uso de menores de edad para la comisión de delitos y hurto
calificadoy agravado atenuado, en los Juzgados Veintiséis Penal del Circuito
con Función de Conocimiento y Treinta y Ocho Penal Municipal con Función
de Conocimiento, respectivamente, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Imponer a Pablo Hernández Fontaivo como penas acumuladas
jurídicamente ochenta (80) meses y doce (12) días de prisión por los
delitos de hurto calificado yagravado atenuado en concurso heterogéneo y
sucesivo con uso de menores de edad para la comisión de delitos y hurto
calificado y agravado atenuado, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Imponer a Pablo Hernández Fontaivo la pena accesoria de
inliabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
un lapso de ochenta (80) meses y doce (12) días, confoime lo expuesto
en id motivación.

4.-En virtud de la acumulación jurídica de penas decretada los
procesos radicados bajo los números 11001 60 00 023 2021 00079 00
NI 56316 y 11001 50 00 017 2019 09425 01 NI. 28612 se manejarán bajo
una misma cuerda procesal, con el primero de los radicados enunciados.

5.-Declarar que la privación, de la libertad del sentenciado Pablo
Hernández Fontaivo porlos procesos enunciados en el numeral anterior,
data del 9 de enero de 2021, tiempo que le será tenido en cuenta como
parte de la pena cumplida.

6.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

7.-En firme esta decisión, COMUNICAR a las mismas autoridades.®
las que se informó de los fallos cp<tijtíi\n¡ui lOt y-»4iLCjI.ección de "La Picota"
para su conocimiento yfines pedentes,

.—--- 7 _8>^ontra esta decisión |
rpnirü s-rvicios Aetmmistiativos luzgcidos oeEeci.r.o" de Penas yMedidas de seqoridacl /

En la fecna nr«r Estado No. /

ten TSxeciipSCte ordinarios

^UESE Y/CUMPL

15 ABR ZOZÍ

La anterior pi-^

Fi Secretario.;
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RE: Al No. 260/22 DEL 19 DE ABRIL DE 2023 - NI 56316 - CONC. ACUMULACION

Juan Carlos Joya Arguello «jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Mié 03/0-1/2024 16:24

Para:Cl3udia Moneada fiolivaf <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡a!.gov.cO>

NeTificado.

Asunto: A] '

Importancia:

Cordial saludo

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jc]o ya@ procuraduria.g oy. ^
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5®# 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pennito remitirle eopia de la providencia del 19 de abri!de 2022, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventimilla2cs}e¡)msbta(dcendoj.rumaiudkUiluov.co

Cordialmeiitc,

•ooo-« ^

Claudia Moneada Bolívar

E,ycrihií'»U'

i'enii'ú de Servicios de loxJuzgados
(k> ejecución <(c Penas y Medhim de .'• cgiiridad.
Bugí>rii - Ctilnmhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de (a Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuni'quelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el riesdnatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener
reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



r>ecesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

.il
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REPUBUCA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2034)

ftadk^do N» llOOl 60 M Oíd 2020 0240$ 00
UbÍCdCi6n: 5SS39
Auto N° 192/24
SeMenctado: Segundó CayetAAO Rukz Medina
Det^: Tráfico, fabríeAClón o pofte 0e Mtup«fAdOTtes

Vioiación dé m^ida sanltaHd

RACtiislón: Pr^&Ján domiciliaria
Rés^en:- Ley 906/2004
I>ec}sión; Niega 'Ibertad por pena cumplida

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá, se resuelve lo referente a la libertad por
pena cumplida del sentenciado Segundo Cayetano Ruiz Medina.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 6 de abril de 2021, el Juzgado Once Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Segundo

. Cayetano Ruiz Medina en calidad de autor responsat>le de los delitos
de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en concurso
heterogéneo con violación de medidas sanitarias; en consecuencia, le
impuso treinta y ocho (38) meses de prisión, multa de 1 SMLMV,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término de la pena privativa de la libertad y le concedió la prisión
domiciliaria, previa constitución de caución prendaria por 1 S.M.L.M.V y
suscripción de acta compromisoria contentiva de las obligaciones del
artículo 38 B del Código Penal. Decisión que adquirió firmeza en la fecha
enunciada al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 22 ds noviembre de 2021, esta instancia
judicial avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado ha
estado privado de la libertad en dos oportunidades: (i) del 19 de mayo
de 2020, fecha de la captura en flagrancia y, subsiguiente imposición ds
medida de aseguramiento privativa de la libertad en su lugar de
residencia hasta el 6 de abnl de 2021, data en que se profirió sentencia
condenatoria; y, luego, (ii) desde el 26 de noviembre de 2021, calenda
en que se materializo la orden de captura para cumplir la pena; además,
el Siguiente 31 de diciembre suscribió diligencia compromisoria conforme
lo previsto en el articulo 38 B del Código Penal a efectos de acceder a la
prisión domiciliaria otorgada en el fallo.

Ríale#» «»¡/00! 6»00 0¡j¿0»'0í«s0«
Utu'egoin: SSS39

/»fcfWAi®l92/í*
SeweWedb- Cgyvfén^ ffutí Medi/rs

¿>eJTC' Tréñfo, fébetcénón o porte it esfupei^cwtes
ge me<ikie sanftan^

plosión. DorructUaná

fíégimen: t€ygo6/ÍÓ(»
Decisión.' Nieg3 11^(30 po' vumsHní^

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de tos Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóguese que. Segundo Cayetano Ruiz Medina purga una pena
de treinta y ocho (38) meses de prisión por los delitos de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes y violación de medidas sanitarias
y, por ella, ha estado privado de la libertad en dos oportunidades, a
saber:

(i) Del 19 de mayo de 2020, fecha de la captura en flagrancia y,
subsiguiente imposición de medida de aseguramiento privativa tíe la
libertad en su lugar de residencia hasta el 6 de abril de 2021, data en
que se profirió sentencia condenatoria, lapso en «I Que el sentenciado
descontó un total de 10 meses y 17 dias.

(il) Luego, desde al 26 de noviembre de -2021, calenda en que se
materializo ía orden de captura para cumplir la pena, de manera que, a
la fecha, 27 de febrero de 2024, por este espacio temporal ha descontado
un monto de 27 meses y 1 dia.

En consecuencia, la sumatcna de los dos interregnos de privación
física de la libertad arroja un que ha purgado un monto global de 37
meses y 13 días, situación que hace evidente que Segundo Cayetano
Ruir Medina no ha cumplido la totalidad de ¡a pena de 38 meses que se
le fijó por tos delitos de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes y
violación de medidas sanitarias; por ende, no queda alternativa distinta
9 la de negar la libertad por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida del interno.

Entérese al sentenciado en su lugar de reclusión y a su defensa en
las direcciones que registre el expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrarivos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

l.-Negar la libertad por pena cumplida a! sentenciado Segundo
Cayetano Ruiz Medina, conforme lo expuesto en la motivación.



RaOieddo N" ilOOl 60 00 &I3 2070 0^406 00
Ifbtaoi» S5539
Auto ¡92/24

Se"tcoó9t}o: SígiintJo Ca^erane fíuii Múí/üw
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2.-Dese cumplimiento al acápite de otras determmaciones.

3.-Conlra el presente proceden ios recursosvorcjinaríos.

Z- 5«€3 'Vr^ ,urioS*
—-— \v\2.yr
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Numero Interno: Tipo de actuación: /Ü
Fecha Actuación: /j22. /^ot^ j ^
Nombre completo del notificado: —¿
Número de identificación: ^7 Teifefono(s): 3 5^^ <
Fecha de notificaciónrg?^ j/yoT^/Recibe copia de actuación: Si:,^ No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No^,^:
Correo electrónico:

Observaciones:

SIGCMA
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

p-nPMATn ng INDICACIÓN PE DIRECCIÓN FALTANTE O DIFER^TE A LAORDENADA

Juzgado No. iGi Numero Interno: I
Tipo de actuación:
Dirección: CrcA ?)0. ^ ^^ ~^
Razón de la indicación:

Penado: "Pui,
No. Fecha Actuación:

fVSuncion

Quien autoriza: Quien entrega:



RE; Al No. 192/24 DEL

PENA CUMPLIDA

14 DEL 2? Dr. Obrero de 2024 - ni 55539 - niega üb. poi

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradüria.gov.co>
Mié 03/04/2024 16:12

Para^Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cencloj.ramajudic¡3l.gov.co>

Notificado.

Enviáciü

Para; gi.Ti:'

Asunto: Al •!,

Importiincii.

Cordia] saludo

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial 1

Procuraduría 381 Judicial 1 Para El IVIinIsterio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jc)oya@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5^# 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 1(v de Ejctíuciótt de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permitoremilirle copia de la providencia del 27 de febrero de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventcinilia2cs¡epmsbta(aic'ndoi.ramaiíii¡iciíil.í!ov.co

Cordialinente.

Cíaudiü Moneada Bolívar

Escribicnh-

'Centro de Servicios de Uwjuzgados
(je ejtícití-ióaxk' Penasy Medidas de .si'̂ tiridad.
Bagoiú - Ofiimhia

AVISO DE CONFlDHNCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



queexista una autorización explícita. Antes de imprimir ^tg co^eo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SiGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintisiete (27) ae febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado

Libación;

Aut» N»
Sefitenclado;

Dftfito!

F(«clusióni
R«gin>en!
D«cisi6n!

liOOl eO 00 000 2020 01227 00

6X2a9

279/34
Reynnel Hernimlez Castilla
Acc«»« aOu9<vo a sivtema tnrormético agrvvwfo y
Hurte per medias informáticos y semejcnM* circunstancias de agfaveelén
Rrííión domiciliaria

Lev úci 2ÚCM
No reoone »iAo 1377/23 da 22>}l-8e2S qM nc^dlibartad cendideAei
Concede recurso subsidiario dt ft^étedón

ASUNTO

Resolver el recurso de reposición presentado como principal por
Roynnel Hernández Castilla contra el auto interlocutorio 1377/23 de
22 de noviembre de 2023 que, entre otras cosas, le negó la libertad
condicioné,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sententía de 12 de marzo de 2021, el Juzgado Veintiuno Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Roynnel
Hernández Castilla en calidad de autor de los delitos de acceso abusivo
a sistema informático agravado en cortcurso heterogéneo con hurto por
medio informáticos y semejantes circunstancias de agravación; en
consecuencia, le impuso ochenta (80) meses de prisión, inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término
que la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión confirmada,
el 7 de septiembre de 2022, por la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá y cuya ejecutoria se consolido el 4 de octubre de la anualidad
últimamente enunciada.

En pronunciamiento de 16 de enero de 2023 el Juzgado tiomólogo
de Fusagasugá con sede en Soacha avocó conocimiento de la actuación
y en decisión de 7 de junio del año citado otorgó a Roynnel Hernández
Castilla la pnslón domiciliarla, previa constitución de caución prendaria
V suscripción de diligencia compromisoria.

Tales obligaciones se materializaron por el nombrado, pues
constituyó caución a través de póliza judicial y signó, el 26 de junio de
2023, la diligencia de compromiso contentiva de las cargas previstas en
el artículo 38 B del Código Pena!, por consiguiente, dicho Juzgado emitió
oficio 2343 de traslado domicltlario.
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Igualmente, la foliatura permite verificar que el sentenciado se
encuentraprivado de la libertad desdeel 25de abril de 2020, así lo refleja
el SISIPEC y, también así se registró en la providencia con la que el
Juzgado homólogo de Fusagasugá con sede en Soacha le concedió el
sustituto de la prisión domiciliaria. Juzgado citado que, además, en auto
de 3 de mayo de 2023 redimido pena en favor del penado en monto de
159.06 dias por trabajo'.

Como quiera que el penado fijó esta capital para cumplir la prisión
domiciliaria, la actuación se remitió a esta especialidad y asignado su
conocimiento por repartoa este Juzgado que en auto de 16 de agostode
2023 asumió conocimiento.

EL AUTO RECURRIDO

En auto interlocutorio 1377/23 de 22 de noviembre de 2023, esta
sede judicial, entre otras cosas, negó al sentenciado Roynnel
Hernández Castilla la libertad condicional, pues aunque claramente se
advirtió que el nombrado cumplió con los requisitos objetivos previstos
en los numerales 1°, 2° y 3" del articulo64 de la Ley 599 de 2000, en la
medida que confluyen las 3/5 partes de la pena entre privación física de
la libertady redención de pena, se emitió resolución favorable en su favor
por el panóptico y al hallarse en prisión domiciliaria, se entiende como
acreditado el arraigo, lo cierto es que a partir de la cartilla biográfica
allegada porel centrode reclusión, generadael 7 de noviembre de 2023,
devenía evidente que el nombrado registraba en fase de tratamiento
"Alta", segúnacta 119-0102023 de 31 de mayo de 2022, la que acorde
con lo previsto en el numeral 5° del artículo 144 de la Ley 65 de 1993,
impide la concesión del mecanismo deprecado.

En la misma determinación se indicó que, siendo el objetivo del
tratamiento penitenciario, precisamente, el de preparar b la persona
privada de la libertad para su reincorporación a la vida en sociedad y,
comoquiera queeflo se agota a partirdel progreso gradual queel interno
muestre en las diferentes fases de su proceso de resodalízación, surgía
con diafanidad que, en el caso, el nombrado aún no se encontraba en
condiciones de incorporarse a la sociedad dada la fase en que figuraba
ubicado y que, insístase, implicaba permanencia intramural sea esta
formal o domiciliaria.

A lo ulterior se añadió que, ciertamente, a voces de la norma atrás
enunciada para acceder al mecanismo liberatorio invocado el sentenciado
debe hallarse en "fase de confiama' de manera tal que, a pesar de la
existencia de resolución favorable por parte del panóptico, la fase de
tratamiento penitenciario en que actualmente el interno aparecía, "Alta°
constituía situación que limitaba la concesióndel mecanismo reclamado.

ifunOsirertocnlosíerWiMaMlSÍJSSaO, 1S393567, 18473714, 18541SS1, 186274S1 / IS71S2J2.
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DEL RECURSO

El sentenciado presentó recurso de reposición como principal, en el
Que indica que con la decisión adoptada en el auto 1377/23 de 22 de
noviembrede 2023, que le negó la libertadcondicional se le vulneransus
derechos "a¡ debido proceso, legalidad, favorabiíidad. igualdad, unidad
familiar, finalidad del tratamiento penitenciario yfundones de la pena'.

Lugo de señalar el monto de la pena que se le impuso y la fecha
desde (a cual se encuentra privado de la libertad, indició que"he recibido
tratamiento penitenciario a través del estudio y trabajo, así como lo
demuestran los certificados de descuento quehansido redimidos porlos
Juzgados de Ejecución de Penas de Fusagasugá...asícomolos certificados
de conducta durante el tiempo que llevo en reclusión', cuyas
calificaciones registraen grados de buena y ejemplar.

Asimismo, exhibe la existencia de resolución favorable, enfatiza en
que es una persona resocializada "aue recibí tratamiento y que soy apto
para regresar al seno familiar y social...

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Dg conformidad con lo previsto en el artículo 189 de la Ley 600de
2000, se resuelve el recurso de reposición propuesto como principal por
el sentenciado Roynnel Hernández Castilla contra el auto 1377/23 de
22 de noviembre da 2023 que, entre otras cosas, le negó el mecanismo
de la libertad condicional.

Sea lo primero resaltar que, al revisar los argumentos esgrimidos
por el libelista en su recurso, dicho medio de impugnación estaría en
principio, llamado a declararse desierto, pues la negativa de la libertad
condicional devino como producto de la fase de tratamiento que en
"ALTA" registra la cartilla biográfica allegada por el centro de reclusión;
lo que impide la concesión del beneficio y no, como erróneamente lo
comprendió Roynnel Hernández Castilla de su tratamiento
resocializador, ítem que, no obstante, en alguna medida abordó el
Juzgado y porello, se torna necesario estudiar de fondo la opugnación.

Dilucidado lo anterior, es preciso señalar que pese a que Roynnel
Hernández Castilla cumple con las exigencias previstas en los
numerales 1°, 2" y J^del articulo 64 de la Ley 599 de 2000, pues ha
purgado pena por un lapso superior a las 3/5 partes de la sanción
irrogada, entre privación física de la libertad y redención de pena, se
expidió resolución favorable por elcentro de reclusión lo que, en principio,
perrnite deducir quese está cumpliendo los fines de la pena; además, al
habersele concedido la prisión domiciliaria se presupone la existencia de
arraigo, lo cierto es que, por añora, la negativa de concederle la libertad
condicional, a diferencia de lo que parece entender el nombrado, no
resulta de un examen sobre la "previa valoración de la conducta', el
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tratamiento penitenciario ni el proceso de resocialización que ha surtido
con base en las actividades mtramurales de redención o sus calificaciones
de conducta que dan cuenta de su comportamiento, sino, por ahora,
única y exclusivamente de su actual situación en fase de clasificación de
tratamiento en "ALTA" que registra en la cartilla biográfics-

Sobre las fases de tratamiento mtramural, refiere el numeral 5° del
articulo 144de (a Ley 65 de 1993, Código Penitenciario y carcelario que'

•AKTÍCULO 144. FAS£S DEL TRATAMIENTO. El sistemade/tratamiento
progresivo está integrado parlas siguientes fases:
1. Oíjservación, Oiagnóstico y clasificación del interno.
2. Alta segundad que comprcndc el periodo cerrado.
3. Mediana segundad que comprende el período semisbierto.
4. Mínima segundad o período abierto.
5. De confianza, que coincidirá con la iibertait condidonai" ("negrillas
fuera de texto).

En punto al tema, la Resolución 7302 de 2005 define la fase de
"confianza", como la última etapa del Tratamiento Penitenciarlo y explica
que "se accede a ella ai ser promovido de la fase de mínima previo
cumplimiento del Factor Subjetivo y con el tiempo requerido para la
Libertad Condicional como factor objetivo y termina al cumplimiento
de la pena. Procede cuando la libertad condicionalha sido negada por la
autoridad judicial. En esta fase el proceso se orienta al desarrollo de
actividades que permitan evidenciar el impaao del tratamiento realizado
en las fases. En esta fase se clasificarán aquellos inCernos(a$) que: 1.
Hayan superado el tiempo requerido para la Libertad Condicional. 2.
Hayan demostrado un efectivo y positivo cumplimiento del Tratamiento
Penitenciario. 3. Cuenten, previa verificación, dcscJe el ámbito externo a
la prisión, con apoyo para fortalecer aiin más su desarrollo integral".

De lo anterior emerge diáfano que solo la clasificación en fase de
"confíanza" permite la concesión de la libertad condicional, pues acorde
con lo previsto en el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 y en reiterada
jurisprudencia de las Altas Cortes, corresponde ai Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Segundad "previa valoración de la conducta",
determinar si el interno puede acceder al mecanismo liberatorio, lo que
implica, se ha dicho, examinar si el proceso de resocialización y
adaptabilidad ai entorno social ha surtido efecto o si por el ccntrano, el
sentenciado debe permanecer intramuros, entendida dicha acepción
como la limitación a ta libertad y al derecho de locomoción que se debe
cumplir en un establecimiento carcelario o en la extensión de éste que
seria su domicilio para los eventos en que la persona accede al sustituto
de la prisión domiciliaria.

Luego, aunque para accederá la concesión de la libertad condicional,
corresponde al ejecutor examinar el desarrollo de las actividades y
programas intramurales de redención y ei comportamiento reflejado por
los sentwclados al interior del panóptico, entre otros, para determinar
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en algún grado el proceso de retocsiización surtido, no puede perderse
de vista que el contenido de la cartilla biográfica surge como criterio
orientador para determinar la posibilidad de que el recluso pueda acceder
al referido mecanrsmo. Ello por cuanto el INPEC a través de las Juntas
evaluadoras de los establecimientos penitenciarios v carcelarios, es et
único llamado como vigía directo, a constatar si los internos cumplen con
las exigencias para reclasificación de fase, sin que te sea dable al Juzgado
de manera alguna atinDgarse dicha competencia, debido a que ésta,
insístase, es exclusividad de la citada institución.

En punto al tema el artículo 9° de la Resolución 7302 de 2005 define
al Consejo de Evaluación y Tratamiento fCET), como el órgano
colegrado encargado de realizar el tratamiento progresivo de los
condenados de acuerdo con los artículos 142 y siguientes del Código
Penitenciario y Carcelario, integrado conforme al articulo 145 ibiüetn, y
cumpliendo además con las funciones definidas en el Acuerdo 0011 de
199S, artículo 79, o las normas que los modifiquen.

En concordancia con lo anterior, el artículo 145 de la Ley 65 de 1993
prevé:

"En cada establecimiento penitenciario habrá un Centro de Evaluación y
Tratamiento. El tratamiento ael sistema prograslvo será realizado por
medio de grupos interdtsaplinanos, de acuerdo con las neces/tJados
propias ael tratamiento pemtenaano. Estos serán integrados por
abogados, psiquiatras, psicáiogos, pedagogos, trabajadores sociales,
médicos, terapeutas, antropólogos, sociólogos, criminóiogos,
penltenaanstas y miembros del Cverpo de Custodia y Vigilancia.

Este consejo determinará los condenados Que requieran tratamiento
penitenciario después de la primera fase. Dicho Ci-atam/ento se regirá por
las guías cientíñcas expedidas por el Inpec, los Tratados ¡nternacionales
de Derechos Humanos ratificados por Colombia y por las determinaciones
adoptadas en cada consejo de evaluación".

Los preceptos Iransliterados permiten colegir la existencia de grupos
multidisciplinarios encargados de la evaluación de los procesos de
resociaüzación que conduzcan a la posibilidad de modificar la fase de
tratamiento, de manera que, el Juez de Ejecución de Penas no es el
llamado a realizar análisis de fondo frente al desarrollo intramural de los
procesos de resocialización y solo se abordará tal estudio por el ejecutor
con apoyo de las piezas procesales obrantes en la actuación, entre ellas,
las actividades de redención y la calificación de conducta, legajos que
resultan de fácil acceso, pero cuyo contenido per se ,no determinan que
de manera indefectible la persona privada de la libertad esté preparada
para afrontar la vida en sociedad, pues como se indicó, tal posibilidad
emerge clara siempre que el reclusorio así lo avale con la reclasificación
en fase de confianza de sus internos a través de sus profesionales
expertos.
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En reciente pronunciamiento emanado de la Corte Suprema de
Justicia en sede de tutela se indicó^;

"...7. A la luz da lo expuesto hasta ahora, se constata con facilidad que en
la unidad decisona se abordó, en primer término, ¿el cumplimiento de los
aspectos objetivos? tiempo purgado intramuros y redenciones
punitivas? y luego el componente subjetivo? conformado por la grai/edad
de la conducta, ¿el comportamiento en pnsión y el proceso,
resocializador? £^'a/t;aron, bajo ese segundo aspecto, si el tracan/enfo
carcelario que ha recibido el interno ha sido sufíciente para garantizar que
se haya alejado de su proyecto de vida el ánimo criminal, cíeferm/narxJc,
en el ejercicio de ponderación adelantado, que la estrategia de
readaptácián social del accionante impedía otorgarle el sustituto.

Con esto, aunque es cierto gue, en ocasiones anteriores, esta Sala de
Decisión de Tutelas ha concedido el amparo invocado contra decisiones
que niegan la concesión de la libertad condicional (C5J 5TP10S94, 16 ago.
2022, Rad. 125105). aquello no supone que los hechos estudiados
guarden identidad y, en este sentido, deba fallarse en igual sentido,
puBS, como se viOf en et casa concreto, ei actor no ha alcanzado
la fase de confiama y sigue clasifícado en la fase de alta
seguridad, lo que supone que el propósito resoclaiízador de la
pena no se ha satisfecho (negrillas fuera de texto).

En consecuencia, lejos están del concepto de vía de hecho e impiden la
intervención del juez de tutela ante la ausencia de vulneración de los
derechos del actor.

De allí, se deriva que no existe defecto sustantivo o desconocimiento deJ
precedente consfífuc/onaí cuando el disenso se consolida en la mera
inconformidad del demandante frente a la desesf/mac/dn de sus
pretensiones, pues el juei de tutela debe pnvilegiar la autonomía e
Independencia judicial para decidir el asunfo Cajo la égida constitucional
y legal pertmenre, máxime cuando se advierten razonables los motiváis
que cimentaron la detisíón.

Bajo este breve discernimiento, es preciso señalar que no es viable
la retrotracción del auto objeto de disenso, pues mientras el senteríciado
permanezca clasificado en fase de "ALTA~ no será factible la concesión
de la libertad condicional, sin perjuicio de que la modificación de dicho
registro pueda ser solicitada por el penado ante el centro carcelario.

Por lo anotado, el Juzgado NO REPONDRÁ el auto 1377/23 de 22
de noviemtire de 2023; en consecuencia, concederá el recurso subsidiarlo
de apelación en el efecto devolutivo, ante el tallador.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presante decisión al establecimiento
penitenciario, con ei fin de que repose en la hoja de vida del sentenciado.

' Radjuclort N® 126763 c» 21 cíe r^Orero ffe 2023, José Frandvo ACbA4 Vi2C3va.
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Ingresó al despacho escrito del sentenciado en el que solicita la
libertad condicional.

De otra parte, ingreso visita oomiciliaria positiva realizada por el
INPEC al sentenciado Roynnel Hernández Castilla en la Kra 10 N" 22
A 64 Sur donde cumple la prisión domiciliaria.

En atención a lo anterior, se dispone:

.-Como quiera que en auto 1377/23 de 22 de noviembre de 2023,
se negó al penado la libertadcondicional debido a que figura en lacartilla
biográfica con fase de clasificación de tratamiento "ALTA~y, en la fectia,
se resuelve recurso contra dicha determinación en la que esta sede
judicial mantiene la determinación adoptada, pues, a la fecha, no se
cuenta con otros elementos de juicio que permitan establecer el cambio
de fase, resultaría inane emitir por ahora, un nuevo pronunciamiento en
tal sentldo-

Al respecto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, precisó':

"En tales conüidones, al formularnuevamente petición conidénticos fines,
se obtuvocomorespuesta deljuzgadoaccionado que debiaestarse a loya
resuelto en providencia anterior, decisión contenida en un auto de
suseanciación lo que de contera hace improcedente su impugnación, sm
que al respecto se vislumbre Crasgresíón para las garantías constituoonales
gue integran el debido proceso y en cambio ninguna duda emerge que al
no contener la solicitud nuevos aspectos que introdujeran variación a la
situacióndelsentenciadoconrelación a lagraciareclamada, no lequedaba
opción d/ferente al juzgado que abstenerse de abordar la temática
planteada, en aplicaciónde los principiosde economía procesal yeficiencia,
esto es, al no concurrir los elementos necesarios para que sus posturas en
la aaualidad sean analizadas de fondo mediante auto susceptible de ser
riícurrido, todo lo cual descarta que so configure vulneración a derechos
fundamentales.

Según lo expuesto, con las actuaciones del juzgado accionado no se
comprometen los derechos fundamentales de titularidad del accionante,
por manera que la petición de amparo es improcedente en la forma
acertada como resolvió el Tribunal de instancia. ~

Ulteriormente la misma Corporación" indicó:

"Porofro lado, la Sala ha precisadoque s deber del Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Segundad atenerse a lo antes resuelto en cuestiones
previamente examinadas pues no es rá&/ede6af/rreifera£?a(Tje;5íessuntos
jurídicamente consolidados, en particular cuando sobre las temáticas
decididas se insiste sin introducir variante alguna, casos en los cuales
habrá de sujetarse a lo dispuesto en aplicación de los principios de
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economía procesal, eñciencia y cosa juzgada, [Hjesto que, de lo contrarío,
podrían controvertirse perennemente los asuntos judiciales, lo cual
implicaría no solamente una imitación injustificada de la segundadJurídica
sino un desgaste inoficioso de la administración de j'usticía (CSJ STP Jul,
15 de 2008 rad. 37488").

Si ello asi, no constituía deber legal del juez demandado, haber abordado
nuevamente el análisis respecto de la libertad condicional, en tanto que no
concurrían nuevos elementos fácticos o normativos que hicieran variar la
decisión adoptada y se encontraba debidamente ejecutoriada...'.

Sea lo anterior, suficiente para sujetarse a lo resuelto en la decisión
XYntZi de 22 de noviembre de 2023 con la que se negó el subrogado
de la libertad conoidonal a Roynnel Hernández Castilla, pues lo
consignado en ella se mantiene incólume y la remisión de una nueva
petición en el mismo sentido, no modifica la situación juridica actual del
interno.

De otra parte, INCORPORESE a (a actuación digital ei informe da
visita domiciliaria positiva realizada por el INPC.

Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión
y a la defensa en la dirección aportada.

En mérito de io expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-No reponer el auto 1377/23 de 22 de noviembre de 2023 que
negó al sentenciado Roynnel Hernández Castilla la libertad
condicional, conforme lo expuesto en la motivación,

2.-Concedase en el efecto devolutivo, para ante el Juzgado
Veintiuno Penal Municipal con Función de ConocimienEmfle Bogotá, el
recurso de apelación interpuesto como subsIdiapfcCwr Roynnel
Hernández Castilla. / /

3.-Dese inmediato/ /cumplimiento al acá^it^ de otras
determinaciones.

Erna

;.istia(>vos luwaüos «íe

15 ABR ZOZ't

La anterior pi--

c\ <^P.r.retarío_:
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RE; Al No. 179/24 DEL 27 DE FEBRERO DE 2024 - NI 61289 - NO REPONE AUTO -
CONCEDE RECURSO

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@proeuraduria.gov.co>
Mar 09/04/2024 8:30

Para:a3udia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj-ramajudicial.gov,co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
i cjQya@procuraduría,gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 806
Ora. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudícial.gov,co>

Enviado: viernes, 1 de marzo de 2024 10:51

Para: Juan CarlosJoya Arguello <jcjoya@procuraduria,gov.co
Asunto: Al No. 179/24 DEL 27 DE FEBRERO DE 2024- NI 61289 - NO REPONE AUTO - CONCEDE RECURSO

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución dePenas yMedidas de Segundad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia de! 27 de febrero de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamíhi2csíepmshta(dcendoj. mmaiudicial íiov. co

Cordialnicntc,

® O a O -I "

Clmuiia Moneada Bolívar
Excribiente

Cmriv di? Servicios de lasJuzgados
(Iv ejecución de Penasy MiuHdas de scgiirídiid'.
B<igolú - Catoinhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, córfsidere sies realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.
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• nü po(Jr¿i usai su c.oni-. 1,1 !•, .Jr o^r-,¡i> ¡juciria tenei consecuencias legales -•
. iTi ia Ley 1273 de! 5 de oaeic.- Ji y lodas las qtie leapliquen. Si es el n

n-,antever --eserva rn genpiMl .süivit íp, información de c-üte mensaje, sus docuniei nos >, <:
ípjntos.. a nO' ser que exista una áOiof i/rácion «tplicita. Antes de imprimir este Oi reo,
• i';'"' reaimente necesafo hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
iOTiCIA DE CONFORMIDAD"""'*'**'''** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
Mconfifeiencial déla Procuraduría General de la Nacicn yse encuenlra proteQldu por fa ley
. -er utilizada porel [personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

o por error recibe este mens '̂e, fevor borrarlo inmeclialaiTierUe. Cualquier retención,
•'•.íiibución, co'i^ia o toma de cualquier acciq-T Basada en ella, se encuentra estrictalTíente
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., vemtiocno (28) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N° ItOOI eo 00 OIS 2010 03296 00

Ubicación: 101506

«utoN° 1S59/23
S«ntenek»do: }ol>n Ai«xander Cuta Moy» .
Delito: Tráfico, f»bn<ae(ón o (Mn« <Je «&t(ipefaciervMs 7^'
S<tua«on: SuspenstOn condictonel de la ejecuciori de I» f»4nB
Régimen: L«y 906 de 2004
Dec^ión: Extingue pena por presckpddn

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sententíado John A(exander Cuta Moya.

ANTECEDENTES PROCESALES

En seténela de 7 de julio tie 2010, el Juzgado Doce Penal del Circuito
de Conocimiento de Bogotá, condenó a John Alexander Cuta Moya en
calidad áe autor del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefái^rrtes; en consecuencia, le impuso treinta y dos (32) meses
de prisión, multa 1.33 smlmv, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad y le concedió la suspensión condicional de la ejecución de
la pena por un periodo de prueba de 32 meses, previo pago de caución
prendaria por valor de $20.000 y suscripción de diligencia de
compromiso. Decisión que cobró ejecutoria en la citada fecha.

En auto de 3 de marzo de 2011 el Juzgado 1° homólogo de esta
ciudad avocó conocimiento de la actuación y requirió al sentenciado con
el fin de que constituyera caución prendaria y suscribiera diligencia de
compromiso y, posteriormente, en auto de 25 de septiembre de 2013,
ordenó la ejecución de la sentencia, toda vez que el penado no cumplió
las citadas obligaciones y, una vez adquirió firmeza ia reseñada

' providencia expidió la orden de captura 1455 de 19 de noviembre de
2013, la cual se hizo efectiva el 22 de enero de 2014.

Hehido a lo anterior, el sentenciado constituyó caución prendar i
mpdiante titulo judicial 400100004421108 de 2 de fePrerc de 2014, ac
Cíins.gijiínte, en auto de 5 de febrero de 2014 se restableció yi subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena a John
Alexander Cuta Moya para cuyo efecto, el 5 de febrero de 2014,
suscrit)ió diligencia de compromiso, según se Infiere, a partir de la boleta
de libertad 130 de 5 de febrero de 2014 que obra en la foliatura y de la

toííra» K' usa: 60 00 OysiOlOOIJM 05

UbsCiíOÓ": 10150D
Auto rfuss/ii

John Alexander Cuta Afoyí
üeftw: Ttiñco, fabiifscón o tforw 0^ estussfíK'ew^

S'tu9Ción. t'on^rcor-dl óe id e^écuoon ae la
Regañen Ley 906 ere 2004

fvfínoi'e PÍOS por of^scr/poón

desanotación en ficha técnica que indica que el nombrado signó diligencia
de compromiso en la citada fecha

En atención a la («distribución de procesos esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en auto de 1° de septiembre de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la ^ytinclón de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3® del articulo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
Imprescriptíbilidad de tas penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el Inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción,

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad v su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco anos,

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
dé las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe ndicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador aul orden jurídico. Cambien se fundamenta en
el abandono o desidia del titular del dei-echo, en este casa el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como



MíSkAdú-N" íiOÚl ^ 00 OIS3D:0 03Í96 00
Vbic^fón.- iOISOf

Aun iV»í559/PJ
Stnte/yciádo. AUítenae* Cuta M^ye

Dsim: Tr¿fK9, faOncscfón 9 pr*fte de títapeficieotéí
Sirvaciin: Suso<f9'ón ccnoíoonsi Oé Is tyet¿/€NÍo as n pena

ñég-m^n i ey !^r>6 rfe
Oeciífión. p^r>a po'P'^fKt'tpciói^

del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidada
aquél el Estado queda Impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a 3ohn Alexander Cuta Moya se
le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba equivalente a 32 meses, previa suscripción de
diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el
artículo 65 del Código Penal, la cual suscribió el 5 de febrero de 2014.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es; 5
de ocüjbre de 2016, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo de 5 anos, conforme establece el articulo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 32 meses,
emerge inferiora dictio quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló;

Pero más allá, de que se hubiese revocado a no el subrogado de la
suspensión condiaonsi, la Sala de Casación Penal ha determinado:
'en todo caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese
un momento determinado, o desde la finalización del período de
prueba, ha presenta la sanción penal, el juez no tendrá otra
opción que decretarla. Asi el tiempo que se tome la autoridad
Judicial para revocar la medida no inhibe la prescripción, siendo ese
lapso un límite temporal extremo para que se haga un
pronunciamiento sobre et comportamiento del condenado (negrilla
fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda ve? que desde el 5 de octut)re de 2016, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 32 meses que se le impuso a John
Alexander Cuta Moya ai otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 2S de diciembre 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al
quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en ios
eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto-

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
Interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado John Alexander Cuta Moya
haya sido aprehendido o puesto a dis¡>osición por cuenta de delito

UoiLv Su(9rcma Oc Jusitc^a. Súld Pcriiil. Sr>fitunciú$ Je tLiclá dfí 1.^ d».* nncro 6^ ro ' Iuk'
leonid^ Gustos Mdrtine?, 47467 de 29 de d&rél de 2010 M.P. v S4B7Q de 14 di?
junio d¿ 2020, H P. leónrctss Suatos Nartínr?:.
ZCerte Suprema de Sala d« Casación P«cieL Fspiq de Tutds 77866 de 10 de a« 201S,
Eu^etilo PefA4<^(ie¿C^rlier.
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cometido dentro de otra actuación durante ei periodo de prueba
impuesto.

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y del Sistema Penal Acusatorio junto con
el portal web SISIPéC en los cuales no se observa que se vigile condena
por la comisión de otro delito diferente a la conocida por esta instancia
judicial lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el
fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término,

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado John Alexander Cuta
Moya, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en ei articulo 53
del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, por consiguiente, se decretará su rehabilitación, para
lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se Informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán tas
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y satvo a nombre del
penado John Alexander Cuta Moya.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado 3ohn Alexander Cuta Moya por cuenta de estas
diligencias- Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar •> i^v-rmción, por p'"escripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
Impuestas a John Alexander Cuta Moya, conforme lo expuesto en la
motivación.
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2.-Declarar en favor del sentenciado John Alexander Cuta Moya,
la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto
se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

3.-Oese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-EB firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2001.

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, (JeVuéíyasés la actuación
al juzgado fallador para la unificación y archivo definitívé.

6.-Contra este proveictó'LroceOen ios recurst;s ordina/los.^^ESE Y /'

'ís5s;~s5sssr
En ta lecha

16 m

ei Seci2Í§¿^



Rama Judidai

República de Colombia

JOHN ALEXANDER CUTA MOYA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email vcntanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.CQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 1 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
JOHN ALEXANDER CUTA MOYA

CALLE 45 SUR NO 15-60

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA 3431

NUMERO INTERNO 101506
REF: PROCESO: No. 110016000015201003296
C.C: 1023862147

SÍRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 28 DE DICIEMBRE DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://ürocesos,r3maiudicial.i;ov.co/ienms/hogotaienms/i-nm-'( Mi-.a.'in

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACfÓN.

CLAUDIA MONEADA BOLIVAR
ESQRIBIENTE '•

CORREO



RE; Ai No. 1559/23 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 - N1101506 - EXTINCI

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mfé 03/04/2024 16:16

Para:Claudia Moneada ESolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguelío
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para Ei Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jcjoya@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De- • .

Enviadc t'- ,

Para: ! .d'. i

Rt-; •''! í:.'

ImportarKia: ¿X!;.:

Cordial saludo

i:XTlNClON

Doctor, adijunto auto No. 1559/23 del Ni 101506 par su notificación.

CUAIQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventaní!ia2csiepmshta((i cencioi.ramaiudicial.íiDv.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escrihienrc

Ceiiiro de Servicios de ¡os jazgados
dv qieciu:iúii (k Penas y Mecidas de seguridad.
Búgurú' Caloiiihici

AVfSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



De: Juan Carlos Joya Arguello <|cjovaPDrocur3dun3.go».i:to>
Enviado: martes, 20 de febrero de 2024 7:15

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendQÍ.ramaiud¡cial.gov.co>

Asunto: RE: Al No. 1559/23 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 - N¡ 101506 - EXTíNClON

Cordial saíüdü. No viene copia del auto,

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadh@¡:endo¡.ramaiudicíaLeov.co>
Enviado: martes, 30 de enero de 2024 18:49

Para: Juan Carlos Joya Arguello <icjüva(5*procuraduría,eov,co>
Asunto; A) No. 1559/23 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 - N3 101506 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Peiias y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito i-emitirle copiade la providencia del28 de diciembre de 2023. Loanterior para los
fsnes legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO \'ent(m¿lla2csiepmshta(a cendohtamaiudicial.íiov.co

Cordialmcnle,

> *

J-.

C G¡ t>'

Claudia Moneada Bolívar

Escribicnic

Centro Je Scnicios de los Juzgados
de ejet-udaii de Penas y Medidna de
Bogutci - Volombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y io recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener dei mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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